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ESTADO DEL 03-03-2023
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ANOTACION ;
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1.001600009020160006300

1.001600009020160006300

0019

0019

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

LADY JAZMIN =SOLANO PACHON* PROVIDENCIA DE FECHA.*9/02/2023 * Auto que niega libertad condicional Al2023-103 (SE NOTIFICA ENESTADO EL
03/03/2023)//ARV CSA//

WILLINTON YAIR - CUBILLOS MOLINA» PROVIDENCIA DEFECHA *9/02/2023 * Auto niega libertad condicional Al 2023-104 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL

03/03/2023)//ARV CSA//

1.001600000020210213800 0019 : 2/03/2023 Fijación en estado YOLANDA - ALVIS TAPIERO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2023 * Niega Prisión domiciliarla AI 2023-148 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//ARV CSA//

1001600000020210213800 0019 2/03/2023 Fijación en estado
YOLANDA - ALVIS TAPIERO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/10/2022 * Auto concediendo redención AI 2022-1057 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//ARV
CSA//

1001600001720150145600 0019 2/03/2023 Fijación en estado JORGE LUIS - LOPEZ RIVERA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/12/2022 * Autodeclara Prescripción Al 2022-1460 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//ARV CSA//
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Radicado: 11001-60-00-090-2016-00063-00 NI. 297

Condenado: LADY JAZMIN SOLANO PACHON

Delito: COR;RUPCION DE AUMENTOS PRODUCTOS MEDICOS 0 MATERIAL
PROFILACTICO, USURPACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y DERECHOS OBTENEDORES DE VARIEDADES

VEG.ETALES, CONCIERTO PARA DELINQUIR.
Reclusión: Prisión domiciliaria: CALLE 2 B NO. 1 A 62 Tel. 3202887023 -

313',Í397387.

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 103

Bogotá D.C., febrero nuev- (09) de dos mil veintitrés (20¿3)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento sobre ía solicitud de libertad condicional,'Jnjcóada por la^éfeñsa de la
sentenciada LADY JAZMIN SOLANO PACHON.

idlcional,'

2. ANTECEDENTES

1." El 31 de enero de 2020, el juzgado 57 Penal del Clrcuit
condenó a LADY JAZMIN SOLANO PACHON identifica'dá
1.013.586.465, a la pena principal deei-'MESEl^
a la accesoria de inhabilitación para el^tejerGicIpíde.
la pena principal, y a la prohibición <para eJ ejfercie

cpp.funciQríés de Conocimiento de Bogotá,
ida coiKla^cédula de ciudadanía No.

ie prisión, n^ülta^de 163 s.m.l.m.v. para el año 2017,
derechos y fiiin'ciones públicas por el mismo lapso de

, ^ — o del comercio por 36 meses, en calidad de coautor
de los delitos de corrupción de ¡alimentos prbductos médicos o material profiláctico y usurpación de
derechos' de propiedad industrial y obtenectóres de variedades vegetales, y autor de concierto paradelinquir, concediénd^e'ra)prisióji domlc^iaria
2.- El 4dé dicien:ibre!^e-2020., la-'Sala Pei^l^de"! Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, modificola pena impues;^;|es;^(?tQ^^^ de los condenados, confirmando en lo demás la sentencia.
3.- Dicha sanciór^ la,;cu¡Ti^-^;it,1o el 24 de septiembre de 2015,; cuando fue capturada yse le impusomedi^ de asegur^iento^^^vát¡¡ya de la libertad, luego, en prisión domiciliaria concedida en sentencia.
4'̂ -EI agosto cj^CÍ21, se íjvoco el conocimiento de las diligencias.
5.- El. 25^e noviembre de 2022,'̂ e recibió memorial de la defensa solicitando se conceda a la condenada
la libéif'li condicional, argumeri'tando que, cumple con los requisitos que prevé la norma para acceder
at^beneficio. ';'

3. CONSIDERACIONES r

La llbertiad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el art:ículo 64 del
Código Penal (modificado por e/ artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. B juez, previa valoración de la conducta .punible, concederá la libertad condicional a ¡a
persona condenada a pena privativa d^ la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que lapersona haya cumplido laséres quintas (3/5) partes delapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante ei tratamiento penitenciario en ei centro de reclusión permita
suponer fundadamente que no existe riecesidad de continuar ia ejecución de la pena.
3. Quedemuestre arraigo familiary sáciaL

Corresponde aljuez competente para '̂̂ nceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de prueba allegados
a ia actuación, la existencia o inexiste'ícla del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al-aseguramiento del pago de la indemnización
mediante garantía personal, real baná,ría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo
que faltepara el cumplimiento de la pe'.-^a se tendrá comoperiodo de prueba. Cuando este sea Inferiora tres años, eijuez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, ni; considerarlo necesario."

Tenemos pues que la nueva regulación prevé un requisito de. orden objetivo relacionado con que el
penado haya cumplido las 3/5.apartes de la condena, y en el;'aspecto subjetivo, la valoración de la
necesidad decontinuar con la ejecución de la pena de acuerdo cün eldesempeño y comportamiento d3
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Lassolicitudes deberán ser remitidas a las direcciones electrónicas correspondientes al Centro.de Servicios Administrativos de los Juzgados de
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condenado durante el tratamiento penitenciario y la existencia..de un arraigo familiar y social, previa
valoración de la conducta punible. De conformidad con lo anterior, el despaciio procederá a efectuar el
análisis correspondiente.

Del factor objetivo.

Con relación al requisito objetivo, tenemos que la sentenciada LADY JAZMIN SOLANO PACHON, se
encuentra privada de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 24 de septiembre de 2019,
fecha en la que fue capturada y le fue impuesta medida de asegr¡ram¡ento privativa de la libertad, hasta
la fecha, tiempo en el que ha descontado 40 meses y 16 día;;, y las 3/5 partes de la pena de 61
meses de prisión, equivalen a 36 meses y 18 días; por tantp, se infiere que en el se
suple el factor objetivo. ^

Del factor subjetivo. '

No sucede igual con la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra el despacho que'm^i^atisface
el numeral 2° del artículo 64 dél Código Penal, en la medida ql-s, ea-'Ú caso concreto^íno se apórtan
elementos que sugieran que no existe necesidad de continuar iíi ejécucióAde la penaNt^o-re'ración a
este aspecto conviene anotar qüe no se aporta con la soli^iii.l -y t^m;p:0G0 obra en el expediente-
resolución favorable expedida por el Establecimiento Penitepcte'nip, ^i iíís demás documentos que den
cuenta del comportamiento de la sentenciada durante el' cura^Umi '̂jitóld'é la^^ena, especialmente en
prisión domiciliaria, máxime que, se aportaron reportes de .t^^gresipjjiesXregikrados a nombre de la
sentenciada, de tal manera que, el despacho NO cuenta cónWjMnsumo^ necesarios para concluir queLADY JAZMIN SOLANO PACHON, es apto B.aca re¡ntegrars'e^h''l|b&i;te'ci^a la sociedad,
Así lo ha sostenido el H. Corte Constitucior^^en^c proni^ciámiento:
"3.2. Específicamente, en lo que tiene que ve^^cón ei^uprog'a^ de libertad condicional, éste tiene un doble significado, tanto moral
como social; loprimero, porque estimula ai coni(enado qu^ha dado muestra desú readaptación, y losegundo, porque motiva a los
demás convictos a seguir elmismo ejemplo, confio cual,';se logra la finalidad rehabilitadora delapena. El principal argumento para
que esta figura haya sido Incor^oi^da dentro de nuestrá'íigislaclón esla resoclalIZBClón del condenado, "pues siuna de las finalidades
de la pena es obtenersu readaptadón y enmienda'^ estarla se ha logrado por la buena conducta en el establecimiento carcelario,
resultarla innecesarioprolongarja duraciónde la ejécuctóa-dela pena privativadé la libertad. En este sentido, puede afirmarse que
la libertad condicionp'ís unp-'áeeá&s logros del derelel)ó'penal, que busca evitar iñ cárcel a quien ya ha logrado surehabilitación y
por lo tanto puede^eihcqrporacse á lá>soc¡edad".

3.3. La libertad corwl^iohal se^éiícueptta^regulada en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 de
2014. Dicha norma co^s8gra'̂ ¡iue,yel juez!> previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a quien haya
cumplido los sigulentes.requlsitoíi .l)^.qúe la pena Impuesta sea privativa de la llbptad; 2) que elcondenado haya cumplido las 3/5
liartes de ella; 3) que su bUena. conducta en el slUo de reclusión permita colegir al funcionario Judicial que es Innecesario seguir
ejecutando la pena y 4).qíielse demuestre arraigo familiar y social Respecto se "te valoración de la conducta punible", esta
expresióH^ue declarada exeqdible bajo el entendido de que las valoraciones hecha i por los Jueces de ejecución de penas ymedidas
de\seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los condenados, ttrgan en cuenta las circunstancias, elementos y
consideradores hechaspor elJuezpenalkn la sentencia condenatoria, sean esfa.;; favorables o desfavorables ai otorgamiento de la
libertad condicional.

) "'7 1
/3.4:-'Ahora bien, en relación con la necesidad de analizar ia conducta en el sitio de reclusión, de conformidad con lo señalado en el

/ artlcul(^,480 del Código de Procedimiento Penal, Junto con ia solicitud de libertad condicional se debe allegar la resolución favorable
\^del,Consejo de Disciplina o ensu defecto, deldirector delestablecimiento carcelarlu, en elquese evalúe elcomportamiento en elsitio

de reclusión, documento que se anexa a la petición y que calificala conducta. Se advierte que dicha acreditación no es suñdente para
valorarsi se concede o no el subrogado penal solicitado, pues debe cotejarse el comaortamiento del condenado en el lugar de privación
de ia libertad con ia necesidad de continuar o no con ia ejecución efectiva de la pena, y a partir de ello se sustentan los motivos para
accederá negarla libertad demandada Corte Constitucional. Sentencia T-019 de 2017.

Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no pu.ede abordarse con ligereza, pues no fue
en vano que el legislador consagró las exigencias señaladas en el artículo 471 del Código de
Procedimiento Penal, y aquellas solo se suplen con la prueba que acredite todos y cada uno de ellos, a
fin de verificar que la pena ha cumplido su objetivo en el ámbito resocializador.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho no concederá la libertad
condicional deprecada por LADY JAZMIN SOLANO PACHOi\;.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Con el fin de emitir pronunciamiento nuevamente sobre el subrogado de la libertad condicional y
cumplimiento de las obligaciones derivadas del sustituto de la prisión domiciliaria, a través del Centro
de Servicios Administrativos de estos Despachos, se DISF'ONE:

1.- Incorporar ai expediente paréi tener en cuenta en el momento procesal oportuno, memorial suscrita
por la condenada enel que informa-sobre fallas que ha presentadc'. el cargador del dispositivo electrónico^
para lo cual adjunta pantallazos de llamadas realizadas ai INPEC informando de esas situaciones.
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2.- OFICIAR a la Cárcel y Peniténciaria de Mediana Seguridad de Bogotá para Mujeres Buen Pastor, a
efectos de que remitan documentación completa y actualizada, cartilla biográfica, certificados de
computos por trabajo, estudio y/p enseñanza, pendientes de redimir, certificados de calificación de
conducta, resolución favorable y/o desfavorable y demás documentos del artículo 471 de la ley 906 de
2004 que se encuentren en la iicjá de vida de LADY JAZMIN SOLANO PACHON, así como ios reportes
de visitas de control efectuadas en el domicilio de la sentenciada.

3.- De otra parte, teniendo en.jcuenta que, director del CERV'l con oficio i\lo. 90273-CERVI-ARJUD-
2022EE0127577 Informo entre Qtras, visita negativa realizada en el domicilio de la condenada el 2 de
dicienibre de 2021, información que coincide con el reporte devisitas de control registradas en la cartilla
biográfica aportada por el centroide reclusión, además. Indica que, para los días 9y10 d^jjliolle 2022,
la sancionada al parecer dejo abágar el mecanismo electrónico, situaciones de las que séfnferé'que, aí
parecer a incumplido las oblig '̂ciiones derivadas del sustituto de la prisión domiciliarii-'colíeedido en
sentencia, se ORDENA; '1 /. \

•ií- 'i )CORRER TRASLADO del artíciíto 477 de la ley 906 de2004, a la senteijcjada LADY JÁZHiN SOLANO
PACHON ya su apoderado (de.'íiaberlo) para que rindan las explicación^ que considaKéSípertinéntes
frente a los reportes de ndvedadi^s Informados por el CERVI losídíaS^ dei'dípembre de^líi'liV-S^y 10 de
julio de 2022, para efectos de; lo anterior adjúntese copi^íjé los cljtá^os informes) así mismo
ENTERAR al apoderado por el Hiedio más expedito, ya la'̂ 6n.tQnyia^ár:dé\manera PERSONAL, el
trámite dispuesto, las fechas de|ihicio y terminación del trasladgv,aHa\par,^ÉNTÉRESE lo dispuesto en
este auto. ;¡ \/í"- \

4,- En cuanto a la solicitud que jeieva la de^^ cons¡stenífifn\autorj¿ación para realizar labores de
manualidades en el domicilio dé: SOLANO^PACHON, con el fíriVdei,qué le sea reconocido el respectivo
descuento, conviene anotar qué, soQj-'jos direíEyiYos de los c^ptros de reclusión, como autoridades
administrativas, quienes ostentan la|f9cultadjceSiflcadora, y por consiguiente son los encargados de
documentar lo relacionado con la conáuctaV^láSílctivIdades de redención desarrolladas por los internos,
a fin de que la autoridad judiciailpuedVevalLiar'lo concerniente. •.

Por lo tanto, córras^iíÉisladlo de la cltad^ petición al Comité de Evaluación yTratamiento - CET y/o al
área que corresmadá^i^él^Cárcél y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá Buen Pastor, para que
se pronuncien ^n l.O'̂ í^sea ^e su competencia.

Finalmente, se dlspo |̂íyñ^réí| s^ de copias de este auto ala Cárcel yPenitenciaria de Mediana
Seg.ur¡dad de Bogotá'flrarMuier^ Buen Pastor, para fines de coíisulta y para que obre en su respectiva
hoja de vida. V / ;
\. \
P°r '9.#uesto, EL JCIZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE'PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDADDE\B06|)TA D. C,, l' j

\-.|S RESUELVE: i,,'
.7 >; ;

PRIMERO. - NO CONCEDER éjl. subrogado de la libertad ^condicional LADY JAZMIN SOLANO
.fi^CHON identificada con la ícédula de ciudadanía No. i,013.586.465, por las razones antes
anotadas.- '•i i;
SEGUNDO: Através del Centro,jde Servidos Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento al
acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de
Bogotá para Mujeres Buen Pastor, para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de viáfe.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

j^UTH STELLA

^!- •
?

;;
A

JUEZ

í "3MAR 2023
Í--3 anleriorpi^,,„_, Página3de3

Las solicitudes deberán ser remitidas a las dlrecflones electrónicas correspondientes al Centro-de Servidos Administrativos déTos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá: vent-nnUla^c^enmshtflOcendnl.rTimnindlríal.nQv.rft
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' REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE e:JECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: -ff

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: ¿Cuál?: No.

FECHA DE ACTUACION: / ^ / ^23.

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: :ir-,ríy ^oiotnO P;7<kl^ Firma:
Cédula: Huella:

Fecha: _2¿-/ / 2J^"^

Hora: Í2^ : oS

Teléfonos: PA 3 23^ —

Recibe copia del documento: SI: _jL. No:

P. . , \ ^
fmmmn

í-.y?:'ív-





1/3/23, 11:38 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Microsoft Outlook

Para: Microsoft C Mié 15/02/2023 10:28

RV; ASUNTO: NI 297 ** Auto ...
Elemento de Outlook

O Office365

No se pudo entregar el mensaje a ladysantiagosolano@gmail.com.

No se encontró ladysantiagosolano en gmaiLconn.

icadenao

Acción necesaria

Dirección Para desconocida

Office 365 ladysantiagosolano
Destinatario

Solución

La dirección puede estar mal escrita o no existir. Pruebe una o varias de
las acciones siguientes:

• Envíe el mensaje otra vez siguiendo estos pasos: en Outlook, abra
este informe de no entrega (NDR) y elija Enviar de nuevo en la
cinta de opciones Informe. En Outlook en la web, seleccione este
NDR y luego elija el vínculo "Haga clic aquí para enviar este
mensaje otra vez.". Después, elimine y vuelva a escribir la
dirección completa del destinatario. Si se le ofrece una sugerencia
de la lista de Autocompletar, no la seleccione. Después de escribir
la dirección completa, haga clic en Enviar.

• Póngase en contacto con el destinatario (por teléfono, por
ejemplo) para comprobar que la dirección existe y es correcta.

• El destinatario puede haber establecido una dirección de reenvío
de correo incorrecta. Pídale que compruebe que el reenvío que ha
configurado funciona correctamente.

• Borre la lista de Autocompletar destinatarios en Outlook o
Outlook en la web siguiendo los pasos del artículo Solucionar
problemas de entrega para el código de error de correo
electrónico 5.1.1 en Office 365 y después vuelva a enviar el
mensaje. Escriba de nuevo la dirección completa del destinatario
antes de seleccionar Enviar.

Si el problema persiste, reenvíe este mensaje a su administrador de
correo electrónico. Si usted es administrador de correo electrónico,
consulte la sección Más información para los administradores de
correo electrónico, a continuación.

¿Le resultó útil esta información? Envíe sus comentarios a Microsoft.

Más información para los administradores de correo
electrónico
Código de estado: 550 5.7.7
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1/3/23, 11:38 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros- Outlook

J i

La dirección de correo existe y es correcta: confirme que la dirección del destinatario
existe, eá correcta y acepta mensajes.

Sincronice sus directorios; si su entorno es híbrido y usa sincronización de directorios,
asegúrese de que la dirección de correo del destinatario esté correctamente sincronizada
tanto en Office 365 como en el directorio local.

Regla de reenvío errónea; compruebe si alguna regla de reenvío no se comporta del
modo esperado. El reenvío puede configurado un administrador mediante reglas de flujo
de correo o la configuración de dirección de reenvío del buzón, o un destinatario
mediante la característica Reglas de bandeja de entrada.

La configuración del flujo del correo y los registros MX no son correctos; este error
puede estar causado por una configuración incorrecta del flujo del correo o de los
registros MX. Compruebe la configuración del flujo del correo de Office 365 y asegúrese
de que el dominio y los conectores del flujo del correo estén configurados correctamente.
Además, trabaje con su registrador de dominios para comprobar que los registros MX del
dominio están configurados correctamente.

Para obtener más información y sugerencias adicionales para solucionar este problema,
vea Solucionarproblemas de entrega para el código de error de correo electrónico 550
5.1.1 en Office 365.

Detalles del mensaje original
Fecha de creación: 15/02/2023 15:28;47

Dirección del remitente: icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección del destinatario: ladysantiagosolano@gmail.com

RV: ASUNTO; NI 297 ** Auto Interlocutorio No.2023-103 del

Asunto: 9 de febrero de 2023 por medio del cual NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL, LADY SOLANO PACHON**

Detalles del error

Error detectado: 550-5.7.7 The email account thatyou tried to reach doesnot exist.
Please try 550-5.7.7 double-checking the recipient's email address
for typos or 550-5.7.7 unnecessary spaces. Learn more at 550

20020al70906738400b008ab04e44da5si94720ejl.46 - gsmtp
DSN generado por: BL1PR01 MB7652.prod.exchangelabs.com

Saltos del mensaje

SALTO HORA (UTC) DE

1 DM6PR01MB3900.prod.exchang^

2 15^28-4^^^ DM6PR01MB3900.prod.exchang'

Encabezados del mensaje original
ARC-Seal: i=l; a=rsa-sha256; s=ar"cselector9901; d=rnlcrosoft.corti; cv=none;

b=NsRzrq+sTknS+ilj+0DLv56SSd639UGiXvLTdlAwp2dLvhndEkATGqAfeWdCksMeCR91S3(
ARC-Message-Signature: i=lj a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.

s=ar'cselector9901j

h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-A
bh=8yTFGiP/y4IczB/WFn5lAl6+poiQP7/QBEg8FYYktToIE=;
b=WudtQ2nnzRWLyrTcFBFTVTFOqeDwBCmoIlpJs8Sa0pxegOLm9SA/vhXCDG2BDPKhjk6tuGI

ARC-Authentication-Results: i=lj mx.micnosoft.com 1; spf=pass





1/3/23, 11:38 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

I •, b=XfhLgwxlGSZQXrvVjD7V2hSRSYuhYCzA4T4YXNdmsKAKL31GlTol8wED+3bRB/UaCLuywO
ReCeived: from DM6PR01MB3900.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:5:83::33) b;

BLlPR0ÍMB7652.prod.exchangelabs.coni (2603:10b6:208:397::12) with Microso-
SMTP Server (version=TLSl_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA38.
15.20.6086.26; Wed, 15 Feb 2023 15:28:48+0000

Received: from DM6PR01MB3900.prod.exchangelabs.com
([fe80::a941;3af:f689:6dce]) by DM6PR01MB3900.prod.exchangelabs.com
([fe80::a941:3af:f689:6dce%7]) with mapi id 15.20.6086.026; Wed, 15 Feb
15:28:47 +0000

From: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co
To: "ladysantiagosolano@gmail.com" <ladysantiagosolano@gmail.com>j

"ciemasdbernal@gmail.com" <ciemasdbernal@gmail.com>
Subject: RV: ASUNTO: NI 297 ** Auto Interlocutorio No.2023-103 del 9 de
febrero de 2023 por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, LADY SOLAi
PACHON**

Thread-Topic: ASUNTO: NI 297 ** Auto Interlocutorio No.2023-103 del 9 de
febrero de 2023 por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, LADY SOLAi
PACHON**

Thread-Index: AQHZQU4T+M6ymLRyfUaXghD/Ye6yvK7QH6gügAAAfQU=
Importance: high
X-Priority: 1
Disposition-Notification-To: Irene Patricia Cadena Oliveros

<icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Return-Receipt-To: <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: Wed, 15 Feb 2023 15:28:47 +0000
Message-ID: <DM6PR01MB3900B5460F3D07FEF870007CAFA39@DM6PR01MB3900.prod.ex
References: <DM6PR01MB390034119092DB6A8E7F606AAFA39@DM6PR01MB3900.prod.ex

<DM6PR01MB390076A3AEF8C166F8268C56AFA39@DM6PR01MB3900.prod.exchangelabs.
In-Reply-To: <DM6PR01MB390076A3AEF8C166F8268C56AFA39@DM6PR01MB3900.prod.e;
Accept-Language: es-ES, en-US
Content-Language: es-ES

X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator:

msip_labels:
authentication-results: dl<im=none (message not signed)

header.d=none;dmarc=none action=none header.from=cendoj.ramajudicial.gov
x-ms-publictraffictype: Email
x-ms-traffictypediagnostic: DM6PR01MB3900:EE_|BL1PR01MB7652:EE_
x-ms-office365-filtering-correlation-id: 1041aa73-da6d-44d0-f82a-08db0f69
x-ms-exchange-senderadcheck: 1
x-ms-exchange-antispam-relay: 0
x-microsoft-antispam: BCL:0;
x-microsoft-antispam-message-info: 0nü+USE4Wp0FAHZSFfBqOhFnEEmUWruc0M8lhV'
x-forefront-antispam-report: CIP:255.255.255.255;CTRY;;LANG:es;SCL:l;SRV:
x-ms-exchange-antispam-messagedata-chunkcount: 1
x-ms-exchange-antispam-messagedata-0: ==?iso-8859-l?Q?cxlFPDz6kpYwfm4f+FTn;

=?iso-8859-l?Q?sMwMK5S+ZMujVXXcSEe5NGq2z+84DorsbmavU2mCCZAlWelyFC0G/ZeA4(
=?iso-8859-l?Q?4hNkpdiPU8otDYg2AHave9iPot+0VlRIu5uOzU3X/w3LcrYpK9B3FDDURI
=?iso-8859-l?Q?Z5iu9xR+slRaks5/0mxnqTPUrjcHFDVu+LclX7VIgURa41+xPD0Fid7wR'
=?Íso-8859-l?Q?Qh0gMp6kr/rHRYXub0p/62bGCvnYen5hT6t6Vm7w7GpeIgxaMXsolAlVwkp
=?iso-8859-l?Q?ald8O36qDevSHzTpfSZdl3H2Ípq40LkYEE9f5viDDmoVsUfs34iWvnldP
=?Íso-8859-l?Q?6ARoDfmHSdQxt7237iYV72B8xt/LZDgDxPFPnl3uQTLwWfwE+7L9vE40x
=?Íso-8859-l?Q?9Dg+FI+35w54ÍGBgl6tvw29Yw/Enp6AMCQm8FVHvQd4SkNpBLtlHvprQr(
=?iso-8859-l?Q?TLFaImZnUzDwzvlKxm2Bmmq7tRhupFuPULlZxpGmUGa/LBbdaqxHrnmxM
=?iso-8859-l?Q?YCAueeYB4dQeDKd5QmBq0nABsUH4eVUP3f/NllkvLzii2dWS4bNgzDGf8
=?iso-8859-l?Q?QduyevSoZ5C/4ly4tKIy7nvDpN4pYZtYSCS8ZrP+oDM/ZhF31Í5S+Fql41
=?iso-8859-l?Q?PLHn6ASda0hZrbRgcs56GwVvkIfMLtUzmH3hc0Va6YDbwlpHzFeD0CbEd(
=?iso-8859-l?Q?XlBNTK4giVxccQyseAkM98UH/KMHS01bvX5f3lAlgnHMjL0ZgXwQpF08XzF
=?iso-8859-l?Q?id0/DLEsNXrPmPLZML4+EkCvLlnn5kABFshR65ABpwAÍz70xk/Pa0mZPr
=?iso-8859-l?Q?Ycn+jq9m/KD0ClDjNCmMXEqtxSq8ZNla8mlLwX5eGrvPD/Cz6VUMy27UK
=?iso-8859-l?Q?5Zj5sHMl0LsAlF27xoluxEeKGY2Lv9bN9rDw98vIuUVCbOmgEZ8R8fM8M
=?iso-8859-l?Q?h6+XILBO8gTQL97D3sxTtpLC8nx+3DF18an5ZH/aU3rmrHCWlzy03ZÍC]
=?iso-8859-l?Q?Il3wKqfvjdbOK6vGqb8Zos2Yqhx+jeIegsbeSNlRBp6qfVnY98vNG3Rfl





1/3/23, 11:38 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

^ ' . borrarlo [.nmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Para volver a enviar este mensaje, tiaga clic aquí.

MO
Microsoft Outlook

Para; Microsoft O

p) RV: ASUNTO; NI 297 ** Auto
Elemento de Outlook

Mié 15/02/2023 10:22

O Office 365

No se pudo entregar el mensaje a ladysantiagosolano@gmai!.com.

No se encontró ladysantiagosolano en gmaíLcom.

icadenao

Acción necesaria

Dirección Para desconocida

Office 365 ladysantiagosolano
Destinatario

Solución

La dirección puede estar mal escrita o no existir. Pruebe una o varias de
las acciones siguientes:

• Envíe el mensaje otra vez siguiendo estos pasos: en Outlook, abra
este informe de no entrega (NDR) y elija Enviar de nuevo en la
cinta de opciones Informe. En Outlook en la web, seleccione este
NDR y luego elija el vínculo "Haga clicaquí para enviar este
mensaje otra vez.". Después, elimine y vuelva a escribir la
dirección completa del destinatario. Si se le ofrece una sugerencia
de la lista de Autocompletar, no la seleccione. Después de escribir
la dirección completa, haga clic en Enviar.

• Póngase en contacto con el destinatario (por teléfono, por
ejemplo) para comprobar que la dirección existe y es correcta.

• El destinatario puede haber establecido una dirección de reenvío
de correo incorrecta. Pídale que compruebe que el reenvío que ha
configurado funciona correctamente.

• Borre la lista de Autocompletar destinatarios en Outlook o
Outlook en la web siguiendo los pasos del artículo Solucionar
problemas de entrega para el código de error de correo
electrónico S.1.1 en Office 365 y después vuelva a enviar el
mensaje. Escriba de nuevo la dirección completa del destinatario
antes de seleccionar Enviar.

Si el problema persiste, reenvíe este mensaje a su administrador de
correo electrónico. Si usted es administrador de correo electrónico,
consulte la sección Más información para los administradores de
correo electrónico, a continuación.

¿Le resultó útil esta información? Envíe sus comentarios o Microsoft.
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• •, =?iso-8859-l?Q?uIÍsZbN2xÍReDhTZEX6YzEZB6zWTTjtv2xLoZQZnq7c90A/Vfom9ull0B'
^?Íso-"8859-l?Q?aaFpÍf7Mu9ErMMaVfDn8cSjvMWRSml87T3sM9Gm2cpBn/VTclh+tzpLWQ
=?Íso-»8859-l?Q?Nex2pNXk5eUIACUDMKt89gIzVMaTSf4XN+zhFWo4KyjN6RudDgEUVcNTu
=?iso-8859-l?Q?T6MfY49eT+galjcH5Do=3D?=

Content-T^pe: multipart/mixed;
boundary="_004_DM6PR01MB3900B5460F3D07FEF870007CAFA39DM6PR01MB3900prod_"

MIME-Version: 1.0

X-OriginatorOng: cendoj.ramajudicial.gov.co
X-MS-Exchange-CrossTenant-AuthAs: Internal
X-MS-Exchange-CrossTenant-AuthSource: DM6PR01MB3900.prod.exchangelabs.com
X-MS-Exchange-CrossTenant-Network-Message-Id: 1041aa73-da5d-44d0-f82a-08d
X-MS-Exchange-CrossTenant-originalarrivaltime: 15 Feb 2023 15:28:47.8801

(UTC)
X-MS-Exchange-CnossTenant-fromentityheader: Hosted
X-MS-Exchange-CrossTenant-id: 622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
X-MS-Exchange-CrossTenant-mailboxtype: HOSTED
X-MS-Exchange-CrossTenant-userprincipalname: Mlq5jWYpclU8+H2jCSVMRe80m/QX(

'X-MS-Exchange-Transport-CrossTenantHeadersStamped: BL1PR01MB7652

MO

Responder

Microsoft Outlook

Para: ciemasdber

Reenviar

p| RV; ASUNTO: Ni 297 ** Auto
Elemento de Outlook

Mié 15/02/2023 10;28

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

ciemasdbernal@amaii.com fciennasdbernal@Qmaii.com')

Asunto: RV: ASUNTO: NI 297 ** Auto Interiocutorio No.2023-103 del 9 de febrero de 2023 por medio
dei cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, Lí\DY SOLANO PACHON**

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para: Ladysantiag

ei
Auto Int No103 No Concede ...
330 KB

Mié 15/02/2023 10:28

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No.2023-103 del 9 de febrero de 2023

por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, LADY SOLANO

PACHON NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,





1/3/23, 11:38 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR

RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRONICO ventaniHalcsjepmsbta^cendoj.ramajudicíal.g
***

AVISO DF r.ONFIDFNCIAI IDAD: F.<:tfí rnrrpn plflrtrnniro rontipnp ¡nfnrmarinn Hp la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
romunínueln de inmediato, re.'innndiendo al remitente v eliminando rualnuier conia nue

Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
nndría tener rnnsernenrias lenales rnmn las contenidas en la 1ev 1?7^ del "i de enero de
?nnQ V todas las nue le anlinuen. Si es el destinatario, le rorresnonde mantener reserva

en aeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos.
a no ser nue pyista una aiitorizarinn exnlírita. Antes de imnrimir este rorreo, considere si

es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacedo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon(a)proc.uradüna.
gov.co

Para: Irene Patricia Cader Mié 15/02/2023 10:24

Buen Dia

Acuso recibido

FMI

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no



, í ' >



1/3/23 11"38 Correo: Irene PatriciaCadena Oliveros - Outlook

^ , Este erro,r se produce porque el remitente envió un mensaje a una dirección de correo
ajena aOffice 365, pero la dirección es incorrecta o no existe en el dominio de destino.
Del error informa el servidor de correo del dominio del destinatario, pero lo habitual es
que deba arreglarlo la persona que envió el mensaje. Si los pasos descritos en la
sección Cómo corregirlo anterior no solucionan el problema yusted es el administrador
de correo del destinatario, pruebe una ovarias de las siguientes acciones:

La dirección de correo existe yes correcta: confirme que la dirección del destinatario
existe, es correcta y acepta mensajes.

Sincronice sus directorios: si su entorno es híbrido yusa sincronización de directorios,
asegúrese de que la dirección de correo del destinatario esté correctamente sincronizada
tanto en Office 365 como en el directorio local.

Regla de reenvío errónea; compruebe si alguna regla de reenvío no se comporta del
modo esperado. El reenvío puede configurarlo un administrador mediante reglas de flujo
de correo o la configuración de dirección de reenvío del buzón, o un destinatario
mediante la característica Reglas de bandeja de entrada.

La configuración del flujo del correo ylos registros l\/IX no son correctos; este error
puede estar causado por una configuración incorrecta del flujo del correo ode los
registros MX. Compruebe la configuración del flujo del correo de Office 365 yasegúrese
de que el dominio ylos conectores del flujo del correo estén configurados correctamente.
Además, trabaje con su registrador de dominios para comprobar que los registros MX del
dominio están configurados correctamente.

Para obtener más información ysugerencias adicionales para solucionar este problema,
vea Solucionar.problemas deentrega para el código de error de rorreo elertrónirn •;c;n
5.1.1 en Office 365

Detalles del mensaje original
Fecha de creación: 15/02/2023 15:22:25

Dirección del remitente: icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección del destinatario: ladysantiagosolano(g)gmail.com

RV: ASUNTO: NI 297 ** Auto Interlocutorio No.2023-103 del
9 de febrero de 2023 por medio del cual NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL, LADY SOLANO PACHON**

Detalles del error
Error detectado: • 550-5.17 The email account thatyou tried to reach does not exist.

Please try 550-5.7.7 double-checking the redpient's email address
for typos or550-5.7.7 unnecessary spaces. Learn more at 550
5.7.7 httQSl/MQQOrtaooale.com/mniiPo=NoSuchIkPr mfl8-
20020a 1709071a5200b0084d7c9a5e5esn5380559eJc.W1 -gsmtp

DSN generado por: DM6PR01 MB3676.prod.exchangelabs.com

Saltos del mensaje

SALTO HORA (UTC) DE

15/02/2023
15.22-25 DM6PR01MB3900.prod.exchang'

, 15/02/2023
15-22-25 DM6PR01MB3900.prod.exchangi

Encabezados del mensaje original
ARC-Seal: i=lj a=rsa-sha256j s=ar^cselector9901; d=micnosoft.com; cv=none:





1/3/23, 11:38 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

» header..from=cendoj.ramajudicial.gov.co; dkim=pass
héader.d=cendoj.ramajudicial.gov.co; arc=none

DKIM-Signature: v=l; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed;
d=cendoj.ramajudicial.gov.co; s=selector2;
h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Versión:X-MS-Exchange-S
bh=3xwNeY9tcWXQPfYLWc03Ime0jpG7DgoDQUSAG+o2SeI=;
b=VOl/a3Zsn2pp7IIEZ7wlrRjBb0hB0ÍA!9UUdBHM4R0YvkFsHbzjRYzIhrja4YW2H8u796tlb

Received: from DM6PR01MB3900.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:5:83::33) b
DM6PR01MB3676.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:5:81:;25) with Microsoft
Server (version=TLSl_2j cipher=TLS_ECDHE_RSA_lAlITH_AES_256_GCM_SHA384) id
15.20.6086.26; Wed^ 15 Feb 2023 15:22:25 +0000

Received; from DM6PR01MB3900.prod.exchangelabs.com
([fe80::a941:3af:f689:6dce]) by DM6PR01MB3900.prod.exchangelabs.com
([fe80::a941:3af:f689:6dce%7]) with mapi id 15.20.6086.026; Wed, 15 Feb
15:22:25 +0000

From: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao(g)cendoj. ramajudicial.gov.co
To: "ladysantiagosolano@gmail.com" <ladysantlagosolano@gmail.com>
Subject: RV: ASUNTO: NI 297 ** Auto Interlocutorio No.2023-103 del 9 de
febrero de 2023 por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL^ LADY SOLAI
PACHON**

Thread-Topic: ASUNTO: NI 297 ** Auto Interlocutorio No.2023-103 del 9 de
febrero de 2023 por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, LADY SOLAI
PACHON**

Thread-Index: AQHZQü4T+M6ymLRyfUaXghD/Ye6yvK7QH6gU
Importance: high
X-Priority: 1
Disposition-Notification-To: Irene Patricia Cadena Oliveros

<icadenao@cendoj.ramaj udicial.gov.co>
Return-Receipt-To: <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date; Wed, 15 Feb 2023 15:22:25 +0000

Message-ID: <DM6PR01MB390076A3AEF8C166F8268C56AFA39@DM6PR01MB3900.prod.ex
References: <DM6PR01MB390034119092DB6A8E7F606AAFA39@DM6PR01MB3900.prod.ex
In-Reply-To: <DM6PR01MB390034119092DB6A8E7F606AAFA39@DM6PR01MB3900.prod.e;
Accept-Language: es-ES, en-US
Content-Language: es-ES

X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator:

msip_labels:
authentication-results; dl<im=none (message not signed)

header.d=none;dmarc=none action=none header.from=cendoj.ramajudicial.gov
x-ms-publictraffictype: Email
x-ms-traffictypediagnostic: DM6PR01MB3900:EE_|DM6PR01MB3676:EE_
x-ms-office365-filtering-correlation-id: 6177dl59-ca08-4503-e4f2-08db0f68'
x-ms-exchange-senderadcheck; 1
x-ms-exchange-antispam-relay: 0
x-microsoft-antispam: BCL:0;
x-microsoft-antispam-message-info: osB5UXKh6oH56tBcXWlaq38ft4DD0PezyjZDwN(
x-forefront-antispam-report: CIP:255.255.255.255;CTRY:;LANG;es;SCL:l;SRV:
x-ms-exchange-antispam-messagedata-chunkcount: 1
x-ms-exchange-antispam-messagedata-0: =?iso-8859-l?Q?Maq7zD0FWZDmEgMRIutv

=?iso-8859-l?Q?ChI4WY7/IC9gpjDx5Z2HlqKD3WoXFcPDQYoL8ACHjrxesnaIIvIxnVGVT
=?iso-8859-l?Q?g9TRxeLzBDrXksidejrRtez96ActnzkGhj3o6mtDWZimLXVtiYoFTTHpV:
=?iso-8859-l?Q?LAlAEu9yskYNMqCHay93BKFK0y490PSvTq0ywWmKGHW+au8R9Yt27Mm0o(
=?iso-8859-l?Q?AdplTfYYiDOGrv5DpeqcC/tDbke8g+uoqbnZEYe992TgGfLY55pmy6UvY
=?iso-8859-l?Q?pCFfBDT8TjhxBZAUzW7wMoDxtpG/lEEDz7dwY22gmcIwyMpINDz4+M3iw
=?iso-8859-l?Q?AIXulq5ZzLUCNjoH0HKcP7hg4LPDsTCfBZDIlcpdVIlzV0CKz4RDk/ahf
=?Íso-8859-l?Q?F5UwOEU:DYnEYUoxxUx+EQfZkaoR3+d8KQYDcAcjLYXÍb23Dd2yrmj/dPi
= ?iso-8859-l?Q?bsYWEl2ILm+wEKNHkDDpilAÍfu0zd4Y4hHlwWEtKxg3rcSjkT5lKVRi3upHj
=?iso-8859-l?Q?zzzblilgSWr0XlblRPGQajCzAowB360nsCHy3adP6y9F5Vx6BdLuw+tMZ:
=?iso-8859-l?Q?P3LkDF:izaFgiDHcIoplDjnSlpmbAop7U9UrBIKZfHDh+Gxq0Ejs4/2B8
=?iso-8859-l?Q?38p20nrA8bVDLlkKF:AtfKpTltE83nmWRQuhEDD6On9Oqlmce9bD0af+ki
= ?iso-8859-l?Q?05+4f7kHlRkKuSR2YBLZABwbICOkUXWu0ZdZ+NxwlGeQi3e6/q:]N961Khy
=?iso-8859-l?Q?7tDndfdMywYrAir+5kebamrT4rxPIe/E2AhWqzYzePLqf0KYHglWNWp0Fi
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=?Íso-8859-l?Q?Eb2L2gx4lElFzMQ2:oAlxmSy7Vgc5Gk6BBuKaXMlSyIoT9Romzg2U+HND
-?iso-8859-l?Q?c/gx+61qE7zR0r+IEeeBM6A47WN5YNlAl+5flRYA14:5koliHbmZpULxgDs
=?Íso-8859-l?Q?A5UzDZLFm2/TwSDIelUN089dwUbZlknxYk/DG/QUP4DqFuoETK/Yt+6rmi
=?iso-8859-l?Q?DnobH0BSPQZ3mtjDew8j94RDIkvJ0DUJnAvK4hkjas0snGeuHo888uuHI(
=?Íso-8859-l?Q?M3xY+YqqBbDYB+UlVTcX+Br3hi6pywQDkW4i02QcZeXh4T8Kv9eSX6uaB'
=?iso-8859-l?Q?8oq/bZDIxm9u9eV4rlIfNWaTjOCVA9nT27IVsxofuaaunq6D8ri\lBFgDKq
=?iso-8859-l?Q?CEVP79daAwq5vHorTpQOffpbDebDx2:zU/MDANcPÍo:2tFE8cysNmvJhA
=?ÍSO-8859-l?Q?nx4WwL0gAlklPiYqrCM=3D?=

Content-Type: multipart/mixed;
boundapy="_004_DM6PR01MB390076A3AEF8C166F8268C56AFA39DM6PR01MB3900pn

MIME-Version: 1.0

X-OriginatonOrg: cendoj.ramajudicial.gov.co
X-MS-Exchange-CnossTenant-AuthAs: Internal
X-MS-Exchange-CrossTenant-AuthSource: DM6PR01MB3900.prod.exchangelabs.com
X-MS-Exchange-CrossTenant-Network-Message-Id: 6177dl59-ca08-4503-e4f2-08d
X-MS-Exchange-CrossTenant-originalannivaltime: 15 Feb 2023 15:22:25.2043

(UTC)
X-MS-Exchange-CnossTenant-fromentityheader: Hosted
X-MS-Exchange-CnossTenant-id: 622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
X-MS-Exchange-CrossTenant-mailboxtype: HOSTED
X-MS-Exchange-CrossTenant-userprincipalname: lxvRTTtdHi/ofZ51w7/D34Gl/ABw
X-MS-Exchange-Transport-CrossTenantHeadersStamped: DM6PR01MB3676

Mensaje enviado con innportancia Alta.

Reenvió este mensaje el Mié 15/02/2023 10:28.

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para; Ladysantiag Mié 15/02/2023 10:22

Auto Int No103 No Concede
330 KB

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No.2023-103 del 9 de febrero de 2023
por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, LADY SOLANO

PACHON NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR

RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡c¡aLg





1/3/23, 11:38 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

?nCi9 Vtnria.t; la-; nup 1p anlinupn. .Si p<: pI rlp<ít¡natario. !p rnrrp<;nnnrlp mantpnpr rp<;prva
en aeneral sobre la información de este mensaie. sus docunnentos v/o archivos adiuntos.
a no ser niip exista una autnrizar.ión pxnlírita. Antes de imorimir este rorreo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no, podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales comolas
contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

Para volver a enviar este mensaje, haga clic aquí.

MO
Microsoft Oütíook

Para: Microsoft C

PI ASUNTO: NI 297 ** Auto Inte.
Elemento de Outlook

Mié 15/02/2023 10:20

Cg Office 365

No se pudo entregar el mensaje a Ladysantiagosolano@gmail.com.

No se encontró Ladysantiagosolano en gmail.com.

icadenao

Acción necesaria

Dirección Para desconocida

Office 365 Ladysantiagosolano
Destinatario

Solución

La dirección puede estar mal escrita o no existir. Pruebe una o varias de
las acciones siguientes:

• Envíe el mensaje otra vez siguiendo estos pasos; en Outlook, abra
este informe de no entrega (NDR) y elija Enviar de nuevo en la
cinta de opciones Informe. En Outlook en la web, seleccione este
NDR y luego elija el vínculo "Haga clic aquí para enviar este
mensaje otra vez.". Después, elimine y vuelva a escribir la
dirección completa del destinatario. Si se le ofrece una sugerencia
de la lista de Autocompletar, no la seleccione. Después de escribir
la dirección completa, haga clic en Enviar.

• Póngase en contacto con el destinatario (por teléfono, por
ejemplo) para comprobarque la dirección existe y es correcta.

• El destinatario puede haber establecido una dirección de reenvío
de correo incorrecta. Pídale que compruebe que el reenvío que ha
configurado funciona correctamente.

• Borre la lista de Autocompletar destinatarios en Outlook o
Outlook en la web siguiendo los pasos del artículo Solucionar





1/3/23, 11:38 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

consulte la sección Más información para los administradores de
correo electrónico, a continuación.

¿Le resultó útil esta información? Envíe sus comentarios a Microsoft

Más información para los administradores de correo
electrónico
Código de estado: 550 5.1.1

Este error se produce porque el remitente envió un nnensaje a una dirección de correo
ajena a Office 365, pero la dirección es incorrecta o no existe en el dominio de destino.
Del error informa el servidor de correo del dominio del destinatario, pero lo habitual es
que deba arreglarlo la persona que envió el mensaje. Si los pasos descritos en la
sección Cómo corregirlo anterior no solucionan el problema y usted es el administrador
de correo del destinatario, pruebe una o varias de las siguientes acciones:

La dirección de correo existe y es correcta; confirme que la dirección del destinatario
existe, es correcta y acepta mensajes.

Sincronice sus directorios; si su entorno es híbrido y usa sincronización de directorios,
asegúrese de que la dirección de correo del destinatario esté correctamente sincronizada
tanto en Office 365 como en el directorio local.

Regla de reenvío errónea; compruebe si alguna regla de reenvío no se comporta del
modo esperado. El reenvío puede configurarlo un administrador mediante reglas deflujo
de correo o la configuración de dirección de reenvío del buzón, o un destinatario
mediante la característica Reglas de bandeja de entrada.

La configuración del flujo del correo y los registros MX no son correctos; este error
puede estar causado por una configuración incorrecta del flujo del correo o de los
registros MX. Compruebe la configuración del flujo del correo de Office 365 yasegúrese
de que el dominio y los conectores del flujo del correo estén configurados correctamente.
Además, trabaje con su registrador dedominios para comprobar que los registros MX del
dominio están configurados correctamente.

Para obtener más información y sugerencias adicionales para solucionar este problema,
vea Solucionar problemas de entrega para el código de error de correo electrónico 550
5.1.1 en Office 365.

Detalles del mensaje original
Fecha de creación: 15/02/2023 15:20:45

Dirección del remitente: icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección del destinatario: Ladysantiagosolano@gmail.com
ASUNTO; NI 297 **Auto Interlocutorio No.2023-103 del 9 de

Asunto: febrero de 2023 por medio del cual NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL, LADY SOLANO PACHON**

Detalles del error

Errordetectado: 550-5.1.1 The email account thatyou tried to reach does not exist.
Please try550-5.1.1 double-checking the recipient's email address
for typos or 550-5.1.1 unnecessary spaces. Learn more at 550

20020a 1709072a8e00b008b 129db9f34si5881179ejc.319 - gsmtp

DSN generado por: CY4PR01 MB2614.prod.exchangelabs.com





1/3/23 11-38 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook
♦

Encabezados del mensaje original
ARC-Seal; i=l; a=rsa-sha256; s=ancselector9901; d=microsoft.com; cv=none;b=YE8PHRLmWUyX6:/iRGzjVf3AFr+r/I86dAkl<9nEDPsNT8QVjLxGnMBs/GvDzZSC8Axpw5S'
ARC-Message-Signature; i=lj a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=niicrosoft.

s=arcselector9901;

h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Versión:X-MS-Exchange-A
bh=0hjDzzEigNG8LNl<2ylIaqakv+afOsWYvTNp9iRowOF8=;
b=Yj9UitzfhvdaZ+0Y8yuFK67NsG6KQKlPdVBANCBsgKPXlwlq+NNju5Yllsu9GKDehI7K9o;

ARC-Authentication-Results: i=l; mx.microsoft.com 1; spf=pass
smtp.mailfrom=cendoj.ramajudicial.gov,co; dmarc=pass action=none
header.from=cendoj.ramajudicial.gov.co; dkim=pass
header.d=cendoj.ramajudicial.gov.coj arc=none

DKIM-Signature: v=l; a=rsa-sha255; c=relaxed/relaxedj
d=cendoj.ramajudicial.gov.co; s=selector2;
h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Version:X-MS-Exchange-S(
bh=0hjDzzEigNG8LNk2ylIaqakv+afOsWYvTNp9iRowOF8=;
b=pLZrPFkyIGVyqU5yAWP6VBZa+axQal\!AvQDb6xTocEIN5DXp6mhyRzYekAfKg440FbBSqKT-

Received: from DM6PR01MB3900.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:5:83::33) b;
CY4PR01MB2614.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:903:e9::10) with Microsof"
SMTP Server (version=TLSl_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA38'
15.20.6086.26; Wed, 15 Feb 2023 15:20:46 +0000

Received: from DM6PR01MB3900.prod.exchangelabs.com
([fe80::a941:3af;f689;6dce]) by DM6PR01MB3900.prod.exchangelabs.com
([fe80::a941:3af:f689:6dce%7]) with mapi id 15.20.6086.026; Wed, 15 Feb
15:20:46 +0000

From: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co
To: "wilsonabogado@hotmail.com" <wilsonabogado@hotmail.com>, Camila Ferna
Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>,

"Ladysantiagosolano@gmail.com" <Ladysantiagosolano@gmail.com>
Subject- ASUNTO: NI 297 ** Auto Interlocutorio No.2023-103 del 9 de febre

2023 por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, LADY SOLANO PACHON**
Thread-Topic: ASUNTO: NI 297 ** Auto Interlocutorio No.2023-103 del 9 de
febrero de 2023 por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, LADY SOLAI
PACHON**

Thread-Index: AQHZQU4T+M6ymLRyfUaXghD/Ye6yvA==
Date: Wed, 15 Feb 2023 15:20:45 +0000
Message-ID: <DM6PR01MB390034119092DB6A8E7F606AAFA39@DM6PR01MB3900.prod.ex
Accept-Language: es-ES, en-US
Content-Language: es-ES
X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator:

msip_labels:
authentication-results: dkim=none (message not signed)
header.d=none;dmarc=none action=none header.from=cendoj.ramajudicial.gov

x-ms-publictraffictype: Email
x-ms-traffictypediagnostic: DM6PR01MB3900:EE_lCY4PR01MB2614:EE_
x-ms-office365-filtering-correlation-id: 3b8bf274-da86-4428-42a8-08db0f68
x-ld-processed: 622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b,ExtAddr
x-ms-exchange-senderadcheck: 1
x-ms-exchange-antispam-relay: 0
x-microsoft-antispam: BCL:0;
x-microsoft-antispam-message-info: KDHGtnT+YHtIDVEETKyAwYZMVCZG6LWD6YHVZR
x-forefront-antispam-report: CIP:255.255.255.255;CTRY:;LANG:es,SCL,1,SRV.
x-ms-exchange-antispam-messagedata-chunkcount: 1
x-ms-exchange-antispam-messagedata-0: =Piso-8859-l?Q?RlDFn4QxM9ClR5v8otwR(

=?iso-8859-l?Q?GCH3IZrOEmIoBtJxMqMRDkvpedJSvdovyMVPtKPhEVKiRNFZ4KgT7P327-
=?iso-8859-l?Q?kQnUxDoQDUDsaHTDlF2FEPlAÍDVNHuvjER9HR+H2Vg8vH5SVCDxcloSGht6
=^iso-8859-l?Q?CLlMVI+gewv0sKzveR01aw/oK+FTj3XgljfxIkGwAjIN+kjOEtu21rolw;
=?iso-8859-l?Q?dcpz5YlaA0ÍrDHYahiG12Gz/5kFOQ6kUTOxDvdKEÍ8Clt3hAP78MphKrm
=?iso-8859-l?Q?hVvTP/r3YHGCP8H07G9SkyAUjilQfe08NQWvcZVEFzs4ZIYErV2Bb+fCP
=?i Qn-8859-l?O?5OPÜIaEbxorCcBOPD4Du38BCuuj+Rcfl9vPf/6oVsI6jCftf04blgmeti





1/3/23, 11:38 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook
=?Íso-?859-l?Q?gat8oYXmuMZLX9PPGDR7wNL5LQnxELgGvX3MSMjFI6Drl<QD+FM6+sIvZH;
=?iso-8859-l?Q?eWhuQQ9tkjX2XHq7T5litiNZoQWwuDDnnt+l<RLURR6NbM62+lk6bcIxo01el
=?iso-8859-l?Q?ikskylAK3X7htUhquwN8DuL+8gOnYgTAdkjDpNbQ25rc6bmZFw9aE\lGBiD
=?iso-8859-l?Q?718nlc8MhyCUAq0kEkxEDrAxrTnCvsbKsihlO2Ykk5uWnaLL8wcx]SCIs;
=?iso-8859-l?Q?XTL/lKxUbfnggVQSDWkxHBYnQn8HmOu0ahVBBQ2y81ImCqOAk0egCQH+r:
=?iso-8859-l?Q?rd4jeW9RrikvEw2bGr57Pg/lrpfjj89rEwN8zj9UA4IRlAlLABIf3dxtsGz/
=?Íso-8859-l?Q?UWQDVyRYjI3BOa6ZkF5DRsZt39pKqtQ4+5qfkNB3qlUanGFnl7/IgXgpqi
=?iso-8859-l?Q?pnYcNDb+ozfiiCgucC0r3xwznmqQqxl3VIrUAU802g0FtdGNDXpHj4NKM'
=?iso-8859-l?Q?F9iANp+DWTG!AÍoR7Pj225RBDDCpsbdkcP86lhkoR4CLDczmpsDZnEYs+h2
=?iso-8859-l?Q?GTiQ5Qe/34ie4/6l2Gt3ZcB/87VÍRCWbwGQlKhPlRFpR2xrjXPBHzGf+4
=?iso-8859-l?Q?309mYAnvQhwaLbelAlsAMZHVh4arq7g9hjiT434DcDl/7xzeSK/NDILci8o
=?iso-8859-l?Q?xx8Xlsvish9vLqcYKKzcekZbF5RUjPNTz0q9dsAtUZIUVXtK/2bu70iWAI
=?iso-8859-l?Q?d+Zm+VKy85xIxW01Au9O905x2QoUZsnAmOmEh/V9F3ELc5kQgK3kX/kRX
=?Íso-8859-l?Q?UkIMrmAaaBeVjaRa/Hgdy7Q3NF896xxDP4qwKXv2H+0wmXHWrTnrTmoqq
=?iso-8859-l?Q?SRG5tbZuYCLIfqglAys=3D?=

Content-Type: multipart/mixed;
boundary="_004_DM6PR01MB390034119092DB6A8E7F606AAFA39DM6PR01MB3900pr(

MIME-Version: 1.0

X-OriginatorOrg: cendoj.ramajudicial.gov.co
X-MS-Exchange-CrossTenant-AuthAs: Internal
X-MS-Exchange-CrossTenant-AuthSource: DM6PR01MB3900.prod.exchangelabs.com
X-MS-Exchange-CrossTenant-Netwonk-Message-Id: 3b8bf274-da86-4428-42a8-08d
X-MS-Exchange-CnossTenant-originalarrivaltime: 15 Feb 2023 15:20:45.9771

(UTC)
X-MS-Exchange-CrossTenant-fromentityheader: Hosted
X-MS-Exchange-CrossTenant-id: 622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
X-MS-Exchange-CrossTenant-mailboxtype: HOSTED
X-MS-Exchange-CrossTenant-userprincipalname: Yq0wy9WrAlVCGDww7aVcs9UTGFa+
X-MS-Exchange-Transport-CrossTenantHeadersStamped: CY4PR01MB2614

Reenvió este mensaje el Mié 15/02/2023 10:22.

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para: wiisonabog. Mié 15/02/2023 10:20

Auto Int No103 No Concede
330 KB

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No.2023-103 del 9 de febrero de 2023
por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, LADY SOLANO
PACHON NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penasy IVIedidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ccTi: rnpopn no F<;tÁ HARH ITADO PARA RECIBIR





1/3/23, 11:38 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

AVISO DR CONFIDFNriAI IDAD: F<;tp rnrrpn pjprtrnnirn rnntipnp información dp la Ranna
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
romunínuelo dp inmediato, re.snondiendo ai rpmitpntp v püminando riialnuípr ronia nue
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacedo
nodría tpnpr ronspriipnrias Ipnalp.s romo las rontpnidas pn la Ipv 1?7^ dpl S dp pnpro de
?nnQ Vtodas las nup Ip anlinupn. Si ps pI dpstinatario. Ip rorrpsnondp mantpnpr rpsprva
en aeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiantos,
a no spr niip pxista una antori/arión pynlírita, Antps dp imnrimir pstp rorrpo. ronsidprp si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario,
lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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Rama Judicial I;
Consto Suporior de la Judica.lura

''República deColombia-

\

M

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SIGCMA

Radicado: 11001-60-00-090-2016-00063-00 NI. 297

Condenado: WILLINTON YAIR CUBILLOS MOLINA

Delito: CORRUPCION DE AUMENTOS PRODUCTOS MEDICOS 0
MATERIAL PROFILACTICO, USURPACION DE DERECHOS DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS OBTENEDORES DE
VARIEDADES VEGETALES, CONCIERTO PARA DELINQUIR.

Reclusión: Prisión domldllaria: Transversal 78 F No. 73 B 76 Sur Bosa
Israelitas de esta ciudad. ^

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 104

Bogotá D.C., febrero nueve (09), de dos mil vientitres (2023)

,:l. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento sobre Ij ''solicitud de libertad condiciohail in'cp'̂ áa por la defensa del
sentenciado WILLINTON YAIR' ^UBILLOS MOLINA. V \ \

"n
2. ANTECEDENTES

1.- El 31 de enero de 2020, el ;i.izgado 57 Renal ^el Clrcult^eStí^fu^igiíSñes de Conocimiento de
Bogotá, condenó a WILLINTOM YAI^CUBILIiOS MOLINÁ^ídentificado con la cédula de
ciudadanía No. 80.144.982, a l^p-ena^pnnclBal de 61 M^SES de prisión, multa de 163
s.m.l.m.v. para el año 2017, a^lalaccesorla/deyinhabilitadón para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo iaps&;de la-f^á principal, ya lá prohibición para el ejercicio del
comercio por 36 meses, en calidad de coautor de los delitos de corrupción de alimentos productos
médicos omaterial pro^á^ko yusurpación de derechos de propiedad industrial yobtenedores de
variedades vegetales^autbr de conciei^o pana delinquir, concediéndole la prisión domiciliaria.

2.- El 4 de dici^mbre^^e<202,0, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
modifico la peria. lm|íÍJ,éstá''respecto de otro de los condenados, confirmando en lo demás la
sentencia. \ .-'W

3.- Dicha sanción la. éym^je aesde el 24 de septiembre de 2019, cuando fue capturado y se le
in^pusovmedida de asegui-amienlio privativa de la libertad, luego, en prisión domiciliaria concedida
easenténcla. .!

ae agosto de 2021, se 'svoco el conocimiento de las diligencias.

•'•5.- El^25 de noviembre de 202Z, se recibió memorial de la defensa solicitando se conceda al
•^condenado la libertad condicloníil, argumentando que, cumple con los requisitos que prevé la

norma para acceder al beneficio.;'

13. CONSIDERACIONES

La libertad condicional, erigida pór el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad
y entendida como grada estatal.'concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a
través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el
artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 'de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Articulo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ia pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer Fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

{ ¡ ...

Corresponde aijuez competente pa^ conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a la actuación, ia existencia o inexistencia del arraigo.;

En todo caso su concesión estará súpeditada a la reparación a ia victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvencia del condenado. Eltiempo'que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá comoperiodo d3
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Las solicitudes deberán serremitidas a las dlr^jidones electrónicas correspondientes al Centro deServidos Administrativos de los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bftgotá: ventanllla2cs1eDmsbta@cendoi.famaiudfdal.oov.co

sí?-
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prueba. Cuando este sea Inferior a tres años, el Juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de
considerarlo necesario."

1

Tenemos pues que la nueva regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que
el penado haya cumplido las 3/5 partes de la condena, y en el aspecto subjetivo, la valoración de
la necesidad de continuar con la ejecución de la pena de!, a.cuerdo con el desempeño y
comportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciario y la existencia de un arraigo
familiar y social, previa valoración de la conducta punible. De conformidad con lo anterior, el
despaclio procederá a efectuar el análisis correspondiente. :

Del factor objetivo. ^

Con relación al requisito objetivo, tenemos que el sentenciado:'WILLINTON
MOLINA, se encuentra privado de la libertad por cuenta d¿!1as diligencias desd||?éJj |̂C^á6Í:A
septiembre de 2019, fecina en lá;que fue capturado y le fue impíjesta medida de ase0|r'alin^to"^
privativa de la libertad, hasta la íecha, tiempo en el que ha deérontado 40 meses y"-Í'6'días,yy ;.fy
las 3/5 partes de la pena de =61 meses de prisión, equivajjtin a 36'^ijieses y 18 díás;rTpor' '
tanto, se infiere que en el sub examme se suple el factor objetivó.

Del factor subjetivo. v

No sucede igual con la valoración del factor subjetivo, ya^ue/^^h^entra dde'spacho que no se
satisface el numeral 2° del artículo 64 del Código Penal, en i|i¿ji|̂ l^a que; ertércaso concreto, nose aportan elementos que sugieran que no existe necesldad^á^^tij^^a ejecución de la pena.
Con relación aeste aspecto conviene aiptár^í^^ se aporta^nj]^ solicitud -y tampoco obra en
el expediente- resolución favorable^eícpedidS^pp^-y Establecimi'éñto Penitenciario, ni los demás
documentos que den cuenta del conjgprtáijieHto/del sentenciado durante el cumplimiento de la
pena; de tal manera que, el despacho NO ctieríta con los insumos necesarios para concluir queWILLINTON YAIR CUBJtLLOS MOLIt^A,'es^pto para reintegrárse en libertad ala sociedad.
Así lo ha sostenido el H. Gdfte Cónstituciónai,;,en reciente pronunciamiento;

X y.^"3.2. Específicamente) 'erjjo q^hiene que ver con elsubrogado de libt^rtad condicional, éste tiene un doble
significado, tanto^moraíxo^o so^ai^ loprimero, porque estimula ai condenado que ha dado muestra de su
readaptación, ylo\egündo, po/que ^otiva a ios demás convictos a segi.)ir el mismo ejemplo, con lo cual, se
logradla finalidad retíábiíiimafá deja'pena. El principal argumento para úueesta figura haya sido incorporada
dentró.de nuestralegislación es'ía resocialización delcondenado, "puesuna de lasfinalidades de lapena es
obteneA^su readaptaa^n ^enmienda y está ya se ha logrado 'por la bCeha conducta en el establecimiento
carcelari^ resultaría innecesario prolongar ¡a duración de la ejecución di; la?pena privativa dela libertad. En
esie seriií^o, puede afirmarse que ia-libertad condicional es uno deesos'.logros del derecho penal, que buscaeviiai^ la cárcel aquien ya ha logrado su rehabilitación ypor lo tanto puede reincorporarse aia sociedad".

y3>3..^Í:a niñeríadcondicional se encuentra regulada en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo
30 deja'Ley 1709 de 2014. Dicha norma consagra que, el juez, previa valoración de ia conducta punible,

"^concederála libertad condicional a quien haya cumplido los siguientes requisitos: 1) que ¡a pena impuesta sea
privativa de ia libertad; 2) que el condenado haya cumplido las 3/5 partes de ella; 3) que su buena conducta
en el sitio de reclusión permita colegir a! funcionario judicial que es Innecesario seguir ejecutando la pena y 4)
que se demuestre arraigo familiar y social. Respecto de "la valoración de ia conducta punible", esta
expresión fue declarada exequible bajo el entendido de que las valoradonés hechas por los jueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los condenados, tengan en
cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de ia libertad condicional.

3.4.- Ahora bien, en relación con ia necesidad de analizar la conducta en el sitio de reclusión, de conformidad
con lo señalado en el artículo 480 del Código de Procedimiento Penal, junto con ia solicitud de libertad
condicional se debe allegar ia resolución favorable del Consejo de Disciplina o en su defecto, del director del
establecimiento carcelario, en el que se evalúe el comportamiento en el sitio de reclusión, documento que se
anexa a ia petición y que califica la conducta. Se advierte que dicha acreditación no es suficiente para valorar
si se concede o no el subrogado penal solicitado, pues debe cotejarse el comportamiento del condenado en el
lugar de privación de la libertad con la necesidad de continuar o no cor, la ejecución efectiva de la pena, y a
partir de ello se sustentan ios motivos para acceder o negar la libertad demandada

Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no pucíde abordarse con ligereza, pues
no fue en vano que el legislador-consagró las exigencias señaladas en el artículo 471 del Código
de Procedimiento Penal, y aquellas solo se suplen con la prueba que acredite todos y cada uno de
ellos, a fln de verificar que la pena ha cumplido su objetivo en e'i ámbito resocializador.

' Corte Constitucional. Sentencia T-019 de 2017.
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Por consiguiente, atendiendo al:'principio de reserva judiciai, este Despacho no concederá la
libertad condicional deprecada por WILLINTON YAIR CUBILLOS MOLINA.

•! :
otras determinaciones

Con el fin de emitir pronunciamiento nuevamente sobre el subrogado de la libertad condicional, a
través del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos, se DISPONE:

1." OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, a efectos de
que remitan documentación coniipleta y actualizada, cartilla biográfica, certificados de cómputos

3.- Consultados los antecedentes disciplinarlos
BRAND identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.89!5Si%i?V' 'la¿i§rieta de abogado No
116.194, se reconoce personería para que^actué en est^sf@ílg^Giás^ en representación del
sentenciado WILLINTON YAIR^:CUBILWS,]ft'CtblNA, en iosWi^inos y para los fines indicados
en el memorial poder adjunto. Para Jps firíés pei^inentes, acíiiílícese el sistema de registro y
gestión Siglo XXI. •, Y

Finalmente, se dispondrá la remisión d'̂ ^copiaS'de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, para fines d'e consulta y para que obre en su respectiva hoja de
vida. \ \
Por lo expuestot^L^yzé^DO:: DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BÓGOTÁ^dC C,/

yéi& .RESUELVE:

^.^ERO. - NO "í^iNidEijÉR el subrogado de la libertad condicional WILLINTON YAIR
GUBÍiIloS MOLINÁ;'identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.144.982, por lasra'̂ orie,s,^ntes anotad'ás.
SEGÚÑDp: A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, dar
GimipliÍTuento al acápite de "otras determinaciones".

/• ;
XIERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Segurid^

de Bogotá La Modelo, donde se i.incuentra el condenado, para fines de consulta y para que obre
en su respectiva hoja de vida. <

Contra esta decisión proceder) los

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE .

oña

lA/ 35t«CÓ^O'-
reportes de visitas de control efectuadas en el domicilio del sentenciado, oue han sld&§8l@ados.= fi
en diferentes oportunidades sin obtener respuesta.

y ' /
2," Incorporar al expediente para tener en cuenta en el momento procesal oportuno, ipfox^. d^é/
visita domiciliaria No. 1374 del 1° de julio de 2022, suscrito por a'slstént^. social del
Servicios de esta Especialidad, en el que indica las condiciones enyas'tüüe-el penado cumple la
pena en su domicilio. ! V'"i\ \

"el -'fí^WesY< ^ULFO BONILLA

RUTH STELLA ÑTÉÍ^REJ
JUEZ

J^SUQUNA

tn,a fecha lVo«fío»é porEstado^

La anterior p,-
^3 MAR 2023

•¿L..Secrefario.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: _I3_

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: _K_ OF: Otro: _ ¿Cuál?: No. lO*^

...FEÍdHJ:DE?kbTui\ciok: ^:/ ¿a/ j¿fei I'1.'ii..~.A.íj-1 i,.)

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: LUAtfvío^ Ci^iúttfos Firma: íLÁJó^ Cc¿c/L
Cédula: íXtca. Huella:

Fecha:2j A^/ 2^13

Teléfonos: a 2;? 3¿O 33^ 5^i

Recibe copia del documento: SI: No;





1/3/23, 11:42 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado
Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C.

Para; Irene Patricia Caden. V¡e 17/02/2023 19:12

El mensaje

Para; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C.

Asunto; RV; ASUNTO; NI 297 **Auto Interlocutorio No.2023- 104 del 9 de FEBRER03de
2022 por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, WILLINTON YAIR CUBILLOS
MOLINA**

Enviados; miércoles, 15 de febrero de 2023 9;54;51 (UTC-05;00) Bogotá, Lima, Quito, Rio
Branco

fue leído el viernes, 17de febrero de 2023 19;12;29 (UTC-05;00) Bogotá, Lima, Quito, Rio
Branco.

Responder Reenviar

C
Camila Fernanda Garzón

Rodríguez <cfgarzon(a)procuraduria.
gov.co>

Para; Irene Patricia Cader Mié 15/02/2023 10:03

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov,co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****™N0TICIA DE CONFORMIDAD****™* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor





1/3/23, 11:42
Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuraduría.
gov.co

Para; Irene Patricia Cader
Mié 15/02/2023 10:03

El mensaje

Para:

Asunto: ASUNTO: Ni 297 **Auto Interlocutorio No.2023- 104 del 9de FEBREROSde 2022
por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, WILÜNTON YAIR CUBILLOS MOLINA**

Enviados: miercoles, 15 de febrero de 2023 15:03:33 (UTCf00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el miércoles, 15 de febrero de 2023 15:03:27 (UTC-i-00:00) Monrovia, Reykjavik.

MO Microsoft Outlook

Para: Microsoft Ol

0 RV: ASUNTO: NI 297 **Auto
Elemento de Outlook

Mié 15/02/2023 9:54

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: RV: ASUNTO: NI 297 **Auto Interlocutorio No.2023- 104 del 9de FEBRER03dp nnr
del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, WILLINTON YAIR CUBILLOS MOUNA**

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia Cadena Oliveros
Para: Ventanilla 2 (

Mié 15/02/2023 9:54

CORDIAL SALUDO,

remito respuest auto notificación

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

BogíS"® y seguridad de
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta(S)cendoj.ramajudicial.g





1/3/23,11:42 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

• ' éíí 'r "I ri«t¡n,tar¡„. Ip rnrr«nonrifi m;>nt¡.npr rMPrvaaeneral sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos
a no ser nue exista una a.jtonzarión exnlírita. Antes de imnrimir este rorreo considere si

AVISO dTconfidencZ'idaTf'Í' 'I"® guardarlo como un archivo digital.ColoLia s?ñ„ « HT f• !? información de ia Rama Judicial de
ÍlTndLl i correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destnatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de

ZZaSivo

Reenvió este mensaje el Mié 15/02/2023 9:54.

Arnulfo Bonilla

Brand <arnulfobGnillabrand@yahoo.
es>

Para; Irene Patricia Cadení
Mié 15/02/2023 9:21

BUENOS DIAS,

I^mo'ÍmTIo f° anterior como apoderado del señor wilunton yair
M, pÁtROC^SE E'N formo OUE
ATENTAMENTE,.

ARNULFO BONILLA BRAND
DEFENSOR

de febrero de 2023, 16:31:14 GMT-5, Irene Patricia Cadena Oliveros
<icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No.2023-104 del 9de FEBREROSde
2022 por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, WILUNTON YAIR
CUBILLOS MOLINA. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Bogotá Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de seguridad de
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR

ilíiüiüiiiíiiíiililÉ





1/3/23, 11:42 Correo: Irene Patricia CadenaOliveros - Outlook
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error
DuSTlenírií remitente yeliminando cualquier cSpia queLhÍío ! mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
dp ?nn?u legales como las contenidas en la Ley 1273 del'5 de enerode 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
adiuntn^^ln '̂̂ sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo

Svo W guaSiofor'n •
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de Inmediato
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el '
destnatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita Antes de

Zoi rhi^oX^aT"''"^ ' "
Colomb?a^ '̂̂ n electrónico contiene información de la Rama Judicial de
resD-^ndienrin «I J ° ^^^e correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
SnSS n yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es eldestinatanc, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leqales como las
correr" " y apliquen Si elel deSárfo le

í deneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

MO

postmaster(a)procuraduria.gov.co
Para; postmasten

0 ASUNTO; NI 297 **Auto Inter...
Elemento de Outlook

Mar 14/02/2023 16:32

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garznn Rodríguez

Interlocutorio No.2023- 104 del 9 de FEBREROSde 2022 Dor medio del
cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, WILLINTON YAIR CUBILLOS MOLINA**

Microsoft Outlook

Para; arnulfoboni

i3 ASUNTO; NI 297 **Auto Inter.,
Elemento de Outlook

Mar 14/02/2023 16:31

riLtíT'''®*® 3®stos destinatarios ogrupos, pero el servidor dedestino no envío información de notificación de entrega:

arnulfobonlllabrandiavahoo.es rarnulfQhnníllabrand(Q)vahnn pc)
Asunto; ASUNTO; NI 297 **Auto Interlocutorio No.2023- 104 del 9de FEBRER03de 20?? nnr moHin h^i
cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, WILLINTON YAIR CUBILLOS MOLINA**

Mensaje enviado con importancia Alta.





1/3/23,11:42 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

AutoIntNo 104No concede C.,
311 KB

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No.2023-104 del 9de FEBRER03de
2022 por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, WILLIIMTON YAIR
CUBILLOS MOLINA. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE
tentro de Servicios Adrti Juzgados de Ejecución de Penas yií/ledidas de seguridad de
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventan¡lla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡c¡al.

^ g

IHAD: FetP rnrrpn Rlpctróniro rnntienp informarinn de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo vlo recibió oor error
nuprirr"'' f '•«-•^"nndiendo ai remitente veliminando rualn.iier ronia nue
nndS t "i° ^^stinatario. no oodrá usar su contenido, de hacerlo
?mq IPV 1?7.^ Hel S de enero de
en aenlraf.nhre f ^nlmnen. e<= el de.tinatarin, le rorresr^nnde mantener re.ervanaeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos
e. realr^^nr ^^^nlínta. Ante«; de imnrimir este rorreo, considere si
Iviso oTcONFinSunAn^ guardarlo como un archivo digital,
rninmh Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el '
destnatano, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-60-00-000-202.1-02138-00
Interno: 7888

Condenado: YOLANDA ALVIS TAPIERO
Delito: HURTO CALJFICADO AGRAVADO. FUGA DE PRESOS
Reclusión: CPAMSIV] HE BOGOTA EL BUEN PASTOR

Decisión: NIEGA PRIMON DOMICILIARIA 38 G DEL C.P. VERIFICACION
ARRAIGO .

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023- 148

Bogotá D.C., trece (13) de fébrero de dos mil veintitrés (2023)

l.-ASUNTO A,RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al evéntual reconocimiento de la concesión del
sustituto de prisión domiciliaria que trata el artículo 38 G del C.P., a la
sentenciada YOLANDA ALVIS TAPIERO, conforme a las solicitudes elevada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 28 de marzo de 2Q22, el Juzgado 42 Pena! del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Bogotá D.C.^condenó a YOLANDA ALVIS TAPIERO C.C. 1.013.596.532,
a la pena principal de 27 ME$ES y a la accesoria de. ini^abilitación para el ejercicio de
derechos y funciones pública;s; por el mismo término de la pena principal, al haber sido
hallado responsable del delith de HURTO CALIFICADO y FUGA DE PRESOS, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y lo prisión domiciliaria.

2.2." La sentenciada viene cumpliendo dicha sanción privada de la libertad desde el 14
de octubre de 2021, cuando fue capturada en flagrancia y se le impuso medida de
aseguramiento de detención preventiva en establecimiento carcelario, hasta la fecha.

2.3." El 19 de abril de 2022, este Despacho asume la ejecución de la sentencia,
actuación que correspondip por reparto allegado por el Centro de Servicios
Administrativos recibido en horas de la tarde del presente día.

2.4." El 7 de octubre de 2022> se concede redención de pena en 8.5 días.

2.5." El día 22 de diciembre cíe 2022 allega solicitud de prisión domiciliaria artículo 38
G del Código Penal.

^ 3.- CONSIDERACIONES

3.1.- De la prisión domiciliaria

Plantea el solicitante se de arihcación al contenido del artículo 38G de la L^ 599 de
2000, por considerar satisfechos los requisitos previstos en la citada normá.

1 flo///



Ram.n Judidal u//^. SIGCWIA
Consejo Superior de la Judicahira

— _— S-#

República de Colombia m-jw
* ^0*0^^

El artículo 28 de la ley 1709 de 2014, que prevé lo siguiente:

"Artículo 28. Adicionase un artículo 38G a lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Artículo 38G. La ejecución
de lapenaprivativa de la libertad se cumplirá en ellugarde residencia o morada delcondenado cuando haya cumplido
la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B
del presente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en
aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de
menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra
la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo;
usurpación y abuso de funciones públicas con fínes terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de
delincuencia organizada; administración de recursos con actividades U'.rroristas y de delincuencia organizada;
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y
porte dearmas ymuniciones de uso restringido, uso privativo delos fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados
con el tráfico de estupefacientes, salvó'los contemplados en el artículo 3,75 y el inciso segundo delartículo 376 del
presente Código." (Negrillas fuera del texto original).

De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenbmos que, el beneficio de prisión
domiciliaria procederá cuando: I) la persona haya cumplido la mitad de la pena; ii) no
se trate de condena impuesta por.uno de los delitos enlistados en el articulado; iii) el
condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima; y, iv) se demuestre un
arraigo familiar y social, pero además, se repare o garantice el resarcimiento
de los daños y perjuicios s la víctima.

De lo anterior, se analizará cada una de las exigencias, para concluir si es viable o no
acceder a la petición incoada.

Como se anotó en el acápite anterior,, la pena impuestá a YOLANDA ALVIS TAPIERO es
de 27 meses de prisión, y la mitad de la misma son lj3.5 meses. La prenombrada ha
descontado de la sanción impuesta un total de 16 meses 8.5 días, entre privación
física de la libertad y redención de pena reconocida a la fecha, por lo que en ei presente
asunto se supera el mínimo de descuento exigido por la norma mencionada en
precedencia.

De otra parte, encontramos que los delitos de hurto .calificado con circunstancias de
agravación punitiva y fuga de presos, por los que fue condenada la prenombrada no se
encuentran dentro del listado de delitos excluidos del sustituto, consignados en el
artículo 38G del C.P.

v>"

Ahora bien, frente al requisito previsto en el literal b, numeral 4° del artículo 38B,
tenemos que NO se satisface, en la medida que si bien de acuerdo a lo dispuesto en
sentencia condenatoria, NO se tasaron los perjuicios'.causados con el delito y por el
momento no se cuenta con información en el proceso si se adelantó incidente de
reparación integral, por lo que se hace necesario requerir al CENTRO DE SERVICIOS
JUDICIALES SISTEMA PENAL ACUSATORIO.

Al revisar la acreditación de la última exigencia de la norma en mención, tampoco se
satisface, esto es, lo relacionado con el arraigo familiar y-social de la sentenciada, pues
no obstante se aporta información que da cuenta qije su domicilio y arraigo en la
TRANSVERSAL 13 BESTE # 47 BSUR - 33 PISO 1 B^^RRIO PINARES de la ciudad, nd'
resulta suficiente para su demostración.

2 FLO///
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Sobre este punto, no es nrienos cierto que para la procedencia del sustituto, resulta
necesario verificar por este despacho, que acontece con su grupo familiar, conno son
las relaciones y que apoyo le prestarían para su retorno y reintegro a la sociedad,
verificar el real y verdadero át,linio de permanencia y condiciones favorables en el lugar
y grupo familiar, pues no se c|ebe perder de vista que la familia es la base fundamental
de la sociedad y para este >;caso, el apoyo, afecto y acompañamiento resultan de
trascendental importancia para su reinserción en la sociedad, no solo está en juego el
interés legítimo de acceder a íá libertad del penado sino la protección real de la sociedad.

Es así, que se ordenara que por el Área de Asistencia Social del Centro de Servicios
Administrativos de esta Especialidad se realice visita a la dirección indicada por el
penado con el fin de evaluar pl desempeño personal, laboral, familiar o social de este.

£ •

En conclusión, no se concedierá por ahora el sustituto deprecado por YOLANDA
ALVIS TAPIERO, sin perjuicio que se evalué más adelante nuevamente su
procedencia, una vez se cítente con los elementos de juicio necesarios.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos, área de
Asistencia Social, practicar «visita presencial e inmediata en el domicilio del
sentenciado YOLANDA ALVÍS TAPIERO, ubicado en la TRANSVERSAL 13 B ESTE #
47 BSUR - 33 PISO 1 BARRIp PINARES - BOGOTA, contacto señora FABIOLA TAPIERO
SANTA móviles de contacto-3107712785, durante la visita se deberá establecer lo
siguiente:

a." El tipo de vínculo que existe entre la sentenciada y las personas que habitan la
residencia, y si las mismas aceptan en el lugar a la prenombrada, para continuar
purgando la pena que le fue!impuesta. Condiciones favorables del lugar y afectivas,
ánimo de permanencia, como ha sidO; el apoyo del PPL desde que esta privada de la
libertad.

b." Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que tendrán
bajo su responsabilidad la manutención de la sentenciada, en caso de conceder el
sustituto de la prisión domiciliaria.

y '

c." Cuales son las condiciones" actuales de los menores hijos de la PPL, y desde cuándo
se encuentra bajo el cuidado de la abuela materna y porque razones

4.2.- Solicitar al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL
ACUSATORIO DE ESTA CÍ;UDAD y al JUZGADO 25 PENAL MUNICIPAL DE LA
CIUDAD, se sirvan informarjcon urgencia, certifiquen si se dio trámite al incidente de
reparación integral, y de ser así, se remita a la mayor brevedad copia de las decisiones
adoptadas. :

4.3 Solicítese a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de
Bogotá, allegar los certificados originales de trabajo y/o estudio, actas de evaluación y
de conducta de la penada pendientes de redención. ., •

'1 '' '

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaría
con Alta y Media Seguridad Pára Mujeres de Bogotá, donde se encuentra para fines d?
consulta y para que obre en áu respectiva hoja de vida.de la sentenciada.

3 FLO///
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Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C. í;.

RESUELVE:!

PRIMERO: NO CONCEDER por ahora, la prisión domiciliaria que trata el artículo 38 G
del C.P. a YOLANDA ALVIS TAPIERO identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.013.596.532, por las razones consignadas en este proveído.

SEGUNDO: DESE CUMPLIMIENTO inmediato a lo ordenado en el acápite de ''otras
determinaciones".

TERCERO: REMITIR COPIA.de este proveído a la Cárcéj y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad Para Mujeres de Bogotá, donde se encuentira la condenada para fines 3e
consulta y para que obre en sú respectiva hoja de vida, j.

Contra ésta decisión proceden!los recursos ordinarios de; ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGARLO MOLINA
JUEZA

• j •'uHsWo , . -•
y República

CPNTSíO DE 3ERV!C!0S ADMlNj'STR&TIVOS
JU?a-AD05 DE EJeCUCiÓN DE PEK'.Ai BOGOTA

i'

NOT5MSACiO¡«áE^ . '•

FeeHA! iL
NQMBRb: ^
cIbüwa'Jl

dactilar

NOí

[a
E\ SgcigiSüS^
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1/3/23, 11.-44 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Camila F^nai^a Garzón
Roáriguez <cfgarzon@procuraduria
.gov.co>

Para; Irene Patricia Caden.

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

ffiíÉlS Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Vie 17/02/2023 16:59

informacián de la RamaJudicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error
comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo

'®9ales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos ano
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es

que puede guardarlo como un archivo digital

contiene CONFORMIDAD"»™" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está
dingido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Q Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a
.gov.co>

Para: Irene Patricia Caden,
Vie 17/02/2023 16:59

El mensaje

Para:

Asunto: ASUNTO: NI 7888 ** Auto Interlocutorio No. 2023 -148 del13 de FEBRERO de
2023 por medio del cual PRISION DOMICILIAIRIA, YOLANDA ALVIS TAPIERO -

Enviados: viernes, 17 de febrero de 2023 21:59:40 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el v¡prnp<: M r^a





1/3/23, 11:44 o ,
Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Q ASUNTO; NI 7888 ** Auto Int.,
. Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a lossiguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzr^n Rodríguez

Asunta: ASUNTO: NI 7888 ** Auto Interlocutorio No. 2023 - 148 del 13 de FEBRERO de Pn?? nnr moH-
del cual PRISION DOMICILIAIRIA, YOLANDA ALVIS TAPIERO.** OBRERO de 2023 por medio





1/3/23,11:44 Correo: Irene Patricia CadenaOliveros - Outlook

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia Cadena Oliveros
Para; Camila Fern;

Q AutolntNo 148 Niega Domici
279 KB

Jue 16/02/2023 11:49

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interiocutorio No. 2023 -148 del 13 de FEBRERO de
2023 por medio del cual PRISION DOMICILIAIRIA, YOLANDA ALVIS
TAPIERO. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

^ seguridad de
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUELAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.g

IHAD: Fc;tP rnrrpn PlPrtrnniro rnntipnp infnrmarinn dp la RamaJu^cial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo vlo recibió oor error
nnZdpT'"' r '•f '̂̂ nnndipndfí al rPmitPntP vPliminandn rualnuipr ronia nueDueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido de hacerlo
2nnq VtnT'^""^Pnidac Pn la Lpv 127.^ dp| Sdp PnPro de
en aeLmlTnhr.T''' f pI dp.tinatario, Ip rorrP.nondP mantenpr rP.Prvaen aeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos
. no spr nuP Pxi.ta una antnrir.rJnn Pvnlírita. AntP. dP imnrimir P.tP rorrpo ron.iZp s¡

AVISO dTcowidSciaS^ guardarlo como un archivo digital.CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
ÍiondLrt"T ""i-níquelo de Inmediato,respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
desünatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
con en,das en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el desZtal
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de

ToZTn aSivo
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>E EJECUCION DE PENAS

tlDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-50-00-000- 2021-02138-00.

Interno: 7888

Condenado: YOLANDA ALVIS TAPIERO

Delito: HURTO AGRAVADC 1Y FUGA DE PRESOS

Reclusión: CPAMSM DE BOGC TA "EL BUEN PASTOR".

Lev; 906

Decisión: REDIME PENA

AUtO INTERLOCU TORIO No. 2022 - 1057

Bogotá D.C, siete (7) de octubre de dos milveintl lós (2022)

ASUNTO i ^ RESOLVER

•5

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual recont
YOLANDA ALA^S TAPIERO, de conformidad con

cimientode REDENCIÓN DE PENA, a la sentenciada
os documentos allegados por el INPEC.

ANTECEDENTES PRC CESALES RELEVANTES

1." El 28 de marzo de 2022, el JUZGADO 42 PEIMAL
BOGOTA D.C., condenó a YOLANDA ALVIS TAP]
Bogotá, a Ja pena principal de 27 MESES DE Pl
de derechos y funciones, públicas por el mismo lap
los delitos de HURTO AGRAVADO en concurso

suspensión condicional de la ejeci^ón de la pena
el mismo 28 de marzo de 2022. "

DEL aRCUrrO con FUNOON de CONOaWIENTO DE

ERO identificada con C.C. No. 1.013.596.532 de

:0N y a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio
;o de la pena principal, al encontrarla responsable de
heterogéneo con FUGA DE PRESOS, negándole la
/ la prisión domiciliaria. Dicho fallo cobró ejecutoria

R]SZi

2. La condenada viene cumpliendo tal .sanción ( ñvada de la libertad, desde el 14 de octubre de
2021, en virtud de su captura éin flagrancia y pjsterior imposición de medida de aseguramiento de
detención en establecimiento penlfendario, iiasta a-feciia.

3." El 19 de abril de 2022, este Despadio asumió ik ejecución dela pena.

4." El 31 de agosto de 2022, se aljega al con
CPAMSMB0G-A3ÜR del 19 de» mismo mes y año, a
y Penitenciaria con Altay Media Seguridad para M
de pena se ía sentenciada.

eo Institucional de este Despacho el OFICIO 129-
n el que la Asesora Jurídica y la directora de la Cárcel

lijeresde Bogotá, remitedocumentos sobre redención

ES DEL DESPACHOCONSIDEIMCIOr I

Como se dejó dicho, ta Cárcel y Penitenciaría cor
allegó con el precitado oficio. Certificado de Cómp
actividades para redención realizadas por YOLAN
soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s.
6° de la Resolución 2376 del 17 d^ junio de 1997,

Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
Jtos TEE IMo. 18588338 del 8 de agosto de 2022, de
JA ALVXS TAPIERO, además de otros documentos,
le la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo
axpedlda por el INPEC.

De acuerdo con el referido certificado se tiene que 1^ sentenciada estudió 102 lioras,enel mes de mayo
del 2022. 1

De otra parte. El artículo 101de laYey 65de 1993
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza
negativa, el Juez de Ejecuciónde í^enas debe abste

condidona la redención de pena a tener en cuenta la
y la conducta del interno, al punto que, si esta es

nerse de conceder dicha redención.

Sobre el particular se observa del precitado certifíi
ensefíanza del centro penitenciario, catalogó coi
sentenciada durante los meses en mención.

C3dO,I, que ía Junb de Evaluación de Trabajo, Estudio
ii|io SOBRESALIENTE el trabajo adelantado por
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En el mismo sentido, el establecimiento carcelario aporta CartiHa biográfica actualizada de la interna y
Certificación sobre el Historial de Calificación de Conducta del 19 dé agosto de 2022, en que serelacionan
las actas con las que se valoró el comportamiento Intramural de YOLANDA ALVIS TAPIERO como
BUENA entre el 12 de enero al 11 de juliode 2022.

Se tiene, entonces, SE REUNEN LOS REQUISITOS del articulo 101 de la Ley 65 de 1993, respecto del
estudio adelantado por la sancionada yconforme con el artículo 97 íbídem, que preceptúa que, por cada
dos días deestudio realizado por el interno, se (e abonará un día deredusldn, sin que se pueda computar
más de seis horas educativas diarias, se reconocerán 8.5 DÍAS DE REDENCION a la pena de la
sentenciada, que corresponden a las 108horasde estudio precitadas.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR 36 días, a la pena de prisión, que cumple la sentenciada YOLANDA ALVIS
TAPIERO Identificada con C.C. No. 1.013.596.532 de Bogotá, por las 108 horas de estudio
intramural, adelantado en mayo del corriente año, conforme con lo esbozado en esta decisión.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá El Buen Pastor, donde se encuentra la sancionada, para fines dé
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vidá.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH STELLA M
JUEZ níen'or p,

CPNTRO DE SERVSCIOS ADMiNlSTRAT'VOS
JÜZvvAOOS DE CjeCUCÓN L?E FEMAS BOGDTÁ

NOTÍFiCACíOíJES

N0M5P.E:

cÉcuuv.iCiiSy.6^.,
•MOMSíjFJ CE FUMGiONARiO QUE NOTÍFiCA;

hiUBlA
UAüTílAR





1/3/23, 11:49

» Maria Jo^ Bl^co Orozco
Para; Tr^ne Patricia

Responder Reenviar

Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Lun 20/02/2023 8;26

jyj María José Blanco Orozco
Para: Irene Patricic

Vie 17/02/2023 16:51

De: Camila Fernanda Garzón Rodríguez
<cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Enviados: viernes, 17 de febrero de 2023
16:51:44 (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito, Rio
Branco

Para: Maria José Blanco Orozco

<mblancoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: NI 7888-19 ** NOTIFICA MP
AI 1057 DE 07/10/2022

Buena Tarde

Acuso recibido. Es de advertir que
previannente a la fecha 16 de febrero de
2023, no se había remitido el auto en
mención, para fines de notificación. Se
desconoce el motivo.

Cordialmente

PHOCÜHU)

Camila Fernanda Garzo

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judíela

cfgarzon@procuraduria
PBX: +57 601 587-8750 [

Línea Gratuita Nacional;

Cra. 5^#15-80, Bogoti

De: Maria José Blanco Orozco

<mblancoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves,16 de febrero de 2023 4:20
p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez
<cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 7888-19 ** NOTIFICA IVIP **Al
1057 DE 07/10/2022

Cordial saludo.

En cumplimiento a lo dispuesto por
el Juzaado 15 de ejecución de oenas y
medidas de seguridad de Bogotá, remito





1/3/23,11:49 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook
FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O
CONFIRMACIÓN DE LECTURA
tUALQUlER PETICIÓN UOFICIO ENVIARLO AL
CORREO. ventani1la2csjgBmsbtaj@[cendoj.ramaíudicia

S M£t.

María José Blanco Orozco
Asistente Administrativa Grado VI
Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y/vledidas de
Seauridad

Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este
correo electrónico contiene información
de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió
por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría
tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es
el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información
de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la
Procuraduría General de la Nación yse
encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada porel personal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted
no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Vo YMECIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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Radicado:
Interno;

11001-60-00-0l7-2015-ni4t;fi-rín

Condenado:
Delito:

26857

30RSE LUIS LOPEZ RIVERA C.C. 1.06'3.3SB:fi7fr

Reclusión

Decisión;

VIOLENGIA CONTRA SERVIDOR PliRI irri
SUSPENSION CONDICIONAL DELA PENA
PMCÉPnON DE U PENA- EXTIMCIOÑ'- OCULfi^NToTARfm

AUTO INTERLOCUTÓRIO No. 2022 -1460 /

Bogotá D. C„ diciembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Resolví sobre i^B eventual prescripción de la pena en favor del peñado 30RGE LUIS LOPEZ RIVERA
C.C« X.0633S6.670.

2."ANTECEDENTES PROCESALES;RELeVaNTES

2.1. Este despacho ejecuta la sentencia dictada el 08 de'̂ pdu'bre déioiS por el Juzgado 37 Penal
Municipal con Función de Conpcimiento de Bogotá, en la'que'•JORGE LUIS LOPEZ RIVERA C.C.

ic'Lfbertador-Córdoba, fue condenado a la pena principal de 04 AÑOS •DE PRISION, asi como a la accesoria de-inhabilitación para'ei ejercicio de derechos y funciones
publicas por el mismo termino tje la. condena de prisión, tras set: hallado autor penalmente responsable
del punible deVIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PUBLICO, et, la misma decisión le fue concedida la
suspensión condicional de ejecución de lapena porunperiodo üe prueba de 2 años, debiendo cumplir

SM?M contenidas en.eí artículo 65 del C.P. previa constitución de caución prendaria de 1
de^agosto de 2QÍ5 se constituye caución prendaria mediante póliza judicial NB-100263802

de 06 de agosto de 2015 deJaiCOMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá libra la
•: BOLCTA DE LIBERTAD.No;'589 a favor de LOPEZ RIVERA,

2.4.-El 11 de agosto del 2015 el sancionado suscribe diligencia de compromiso

2.5.- El 11 de noviembre de 2015 el JUZGADO 28 HOMOLOGO asumo conocimiento de estas-
uiJi9^ncf3S.

agosto de 2016 de conformidad a con los acuerdos No. CSBTA16-472 del 21 de 2016
de la Sala Adminis^ativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, se remitieron las presentes
diligencias a este despacho. os |j.eí.ences

2.7." El 27 de enero de 2017.avoco conocimiento de los presentes asuntos. Recibidos el 29 de
septiembre de 2016.

2.8,-EI 23 de mayo de 2017 acribo al Juzgado oficio AE-0313 oel 18 de mayo de 2017 del CENTRO
DE SERVICIOS JUDICIALES OEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE BOGOTÁ por medio dS cual
informa que por estasdiligencias no se-dio Inicio al INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL

2.9- En auto de sustanciaciónjto. 2021-1376 del 30 de septiembre de 2021 este despacho solicito
documentación a la DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL EINTERPOL DE LA Poi tÍt*
nacional, a la OFICINA flí MIGRACION COLOMBIA, a.[ las cosas este despacho pr^t
resolver en razón a la libertad definitiva. .. a

3. FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO '

Al tenor del articulo89 del Código Penal que prevé:

"ARTÍCÜLO 89 -Término de prescripción dé la sanción penal. La pena privativa de la libertad
previsto en tratados. Internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico prescHt^Y

i
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el término fijado para ell^a en ía sentencia oen el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá
ser inferior a cinco (5) anos. Le pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años". ^

De conformidad con lo anterior, se observa que desde el venclTiiento del periodo de prueba el llide
agosto de 2017- a la fecha, ha transcurrido un lapso superior á los 5años fijados en ía ley para que
opere el fenomeno presen ptivo. - y h m

De otro lado, no existe evidencia sobre interrupción del término prescriptivo al tenor de lo previstoien
el articulo 90 del Codigo Penal, toda vez que este despacho no ha revocado el beneficio de suspensión
condicional concedido en la sentencia, por un periodo de prueba de 2 años, el penado suscribió
compromiso el 11 de agosto de 2015 el cual venció el 11 de agosto de 2017, luego a partir de 12Íde
agosto de 2017 comenzó a correr ei termino prescriptivo y han trascurrido más de cinco años a la
fecha sin que haya sido capturado o dejado a disposición de este proceso, por lo que se cpii^e que
ante la imposibilidad del Estado para seguir ejerciendo su potestad punitiva, habiendo transcurrido el
tiempo mínimo exigido porel articulo 89 del Código Penal sin que hubiese sido rex/ocadó'ei benÍf|):io
concedido, capturadoo dejado a disposición el precitado dentrodel término habilitado paraélioíresulta
procedente declarar prescrita la pena principal y accesoria de privación de la libertad impuesta al
precitado y cancelar la orden de captura impartida en su contr?.de haberla.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las,,comunicaciones previstas en el artículo
485 delCódigo de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000)yse devolverá Iscaución prendaria prestada
mediante póliza judicial. ^ . :

• • * •' '

Esta decisión no es extensiva a la reparación de ios perjuicios causados.con el delito, toda vez qué la
víctima cuenta con la jurisdiccrón civil para ir, en demanda de -.t: resarcimiento,

X'" Á * :
Cumplido lo anterior, se dispona el acchivQ definítivo de las diü'i cridas, y la remisión del expediente al
Juzgado de origen para lo de su^cargo'/ previo OCULTAMIE'ifO a! público de las anotaciones ,del
proceso. ' 'tf,'

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS' DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ,,D, C. |

^' y' ' . t

/ , ... ^'RESUELVE:

PRIMERO." DECRETAR'l'á PRESCRIPCION DE LA PENA DE PRISIÓN y accesoria impuesta a JORGE
LUIS LOPEZ RIVERA .C.'C. 1.06Í3.356.670, por las razones fijadas en el auto.

SEGUNDO,- DEVOLVER ía caución prestada a través de póliza judicial referenciada en la parte motiva,
a favor del sentenda'do, para tal efecto se librarán las comunicaciones a que haya lugar, a través dei
Centro de Servidos Administrativos. I ^

, TERCERO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente -decisión, por el Centro de Servidos
-i Administrativos, se.comunique de ella a todas las autoridades aue conocieron del fallo.

CUARTO," CUMPLIDO lo anterior, previo registro yocultamienlo al público del proceso en el sistema
de información juditíal Siglo XXI, devuélvase la actuadón al Juzgado de conodmiento para w
unificadón y archivo definitivo .1e las diligendas. ;

f-i ^

c Kt

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

, •NOTIFÍQUfgE YjCÚMPi

RUTH STELLA
3UEZA

o3 2K3

ta anterioT p;- •" ""

El Secretan^-sss»-''''-
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Ra;ma Judicial
Cpnsejo Superior de ia judicatura

Repúblicade Colombia

nS. * ME

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiiIja2csiepmsbta@ceiidoi.raniaiudicial.gov.ro
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
JORGE LUIS LOPEZ RIVERA

CALLE 79 NO, 69 K-72

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N° 1774

NUMERO INTERNO 26857
REF: PROCESO: No. 110016000017201501456
C.C:1063356670

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
calle 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DICIEMBRE 2022 Al 1460 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA
PENA DE PRISION Y ACCESORIA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL
JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN
LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. EN CASO QUE
UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilia2csjepmsbta@cendoj.ramajiidicial.gov.co

u\c_

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE





24/2/23,9:33 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

V

f

Camila FéFnaiwa Garzón

Rodríguez <cfgarzon@procuraduria
.gov.co

Para; Irene Patricia Cadena Vie 24/02/2023 9:32

Buen Día de la manera más atenta, me permito notificarme del auto de fecha 30 de diciembre de 2022. Es
deadvertir que previamente a la fecha de 23 defebrero de 2023, no se me había remitido el auto para
fines de notificación. Se desconcoe el motivo.

Cordialmente,

0

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext iP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque leapliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobrela información de este mensaje, susdocumentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*'********NQTICIA DE CONFORMIDAD******'̂ *"- Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuraduria
.gov.co >

Para: Irene Patricia Cadena Vie 24/02/2023 9:30

El mensaje

Para;

Asunto; ASUNTO; NI 26857 **Auto Interiocutorio No. 2022-1460 del 30 de diciembre de 2022 por medio
del cual decreta precripcioon, JORGE LUIS LOPEZ RIVERA."

Enviados; viernes, 24 de febrero de 2023 14:30:25 (UTC+00;00) Monrovia, Reykjavil<

fue leído el viernes, 24 de febrero de 2023 14:30:18(UTC+00:00) Monrovia, Reykjavil<.

p postmaster@defensoria.gov.co
Para: postmaster@ Jue 23/02/202:^ 9:.';r



24/2/23, 9:33

ASUNTO: NI 26857 **Auto In.
Elemento de Outlook

Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iofacortes@defensoria.edu.co

Asunto: ASUNTO: NI 26857 **Auto Interlocutorio No. 2022-1460 del 30 de diciembre de 2022 por medio del cual
decreta precripdoon, JORGE LUIS LOPEZ RIVERA.**

postmaster@procuracluria.gov.co
Para: postmaster@

[3 ASUNTO; NI 26857 "Auto In...
Elemento de Outlook

Jue 23/02/2023 9:58

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto; ASUNTO: NI 26857 **Auto Interlocutorio No. 2022-1460 del 30 de diciembre de 2022 por medio del cual
decreta precripcioon, JORGE LUIS LOPEZ RIVERA.**

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para: jofacortes@d Jue 23/02/2023 9:58

g CamScanner 02-23-2023 09..,
IMB

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2022-1460 del 30 de diciembre de 2022 por
medio del cual decreta precripcioon, JORGE LUIS LOPEZ RIVERA. NOTIFICO EL CONTENIDO

DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
FAVOR EPaVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ¥entaiiiiia2csjepmsbta@cefido|.ramajudicial.gov.co

AVI'^O DF rONFlDFNriAl IDAD- Fstp rnrrpn plpctrónirn rnntipnp infnrmariñn dp la Rama liirlirial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníaueio de inmediato,
rp<;nnnflipndn al remitpntp v pliminanHn nialnuipr ronia niip niipda tpner dpl mi-ímn. Si no e<; el

destinatario, no oodrá usar su contenido, de liacerlo Dodrla tener consecuencias Ieaales como las



24/2/23, 9:33 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlool<

atVhivn"; adiiintn<; a no <;pr niip PYÍ<;ta una aiitnrÍ7arinn pvnlírita Antp<; r|p imnrimir pt;tp rnrrpn

consideré si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.




